
LA VISITA DE ARECHE EN CHILE Y LA SUBDELECACION 

DEL RECENTE ALVAREZ DE ACEVEDO 

1. n.."'J'AQDlIOOON 

EL ESnIDIO DE LAS VISITAS tro."DIANAS ha recibido en los últimos año! 
un notable impulso. A las in\'estigaciones practicadas sobre ellas en el 
ámbito de la Nueva España se han sumado las relativas al virreinato 
del Perú. En este terreno ha merecido especial atcnción la practicada 
por José Antonio de Areche en el siglo XVII I. Un primer paso ha dado 
Céspedes del Castillo al sistemati7..ar las características de la institu
ción que nos ocupa. diferenciándola de otras parecidas l. Palacio Alard, 
en un trabajo aún no superado, se ha referido con minuciosidad a lo, 
problemas surgidos entre el Visitador Ceneral y el Virrey del Perú 2. 

Finalmente, Fabrcs ha aportado algunos nuevos datos sobre la gestión 
de Areche', 

Como la jurisdicción del Visitador Ceneral Areche abarcó también 
el reino de Chile, interesaba saber si la visita se había efectuado en el 
pais y, en caso afirmativo, cuáles habían sido sus resultados. Al rcs· 
pecto, extraña el silencio que manifiestan las fuentes impresas. Barro, 
Arana apenas le dedica una ligera referencia en su clásica obra 4. E l 
cronista Carvallo y Coyeneche, habitualmente bien informado de lo! 
sucesos cercanos a él, da mayores precisiones e incluso la deslinda ero· 
noI6gicamente~. El material inédito de los archivos chilenos es de mb 

I Céspedes del Castillo, CUillenno, Lo Virita como instittJCi6n II'Idial'\a, AEA, 
111, Sevilla 1946, 964 .1.0'25. 

: Palacio Atard, Vicente, Areche !I Cuirior, ObM!roacionu .JObrtl el /roctuO de 
una t.,,",o al Perú, AEA, 11 1, Sevilla 1948,269.376. 

I Fabres Villarroel, Osear, La cri.Ñ agrícokJ del Perú en el último ~rcio del 
,,/glo XVIII, RetJirto Hi.rt6rictJ, lomo XXVII, Lima 1964, 102 _ 199. 

4 Barros Arana, Diego, lIi.storl6 General de Chile, VI, Santiago, 1886, 398. 
3 Carvallo )' Coyeneche, Vicente, Dncripci6n UIst6rico· Jeogrdlica cid Reino 

de Chile, TI, cap. CXIX (en ClIClI, IX). 
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interés, aunque de dilícil manejo. Cabe recordar, en primer lugar, el 
Archivo de la Capitanía Ceneral, que pocos documentos ha proporcio
nado para este trabajo 8. El Archivo de la Real Audiencia, salvo una 
información incidental sin importancia, ha sido totalmente infmclife
ro T. De los fondos menores más conocidos, sólo el Eyzaguirre ha pro
porcionado dos documentos y éstos, carentes de interés. Con todo, ello 
no significa que nuestros depósitos documentales no hayan recogido 
nada de la visita de Areche. Al contrario, hay buenas razones para 
presumir que parte de la infonnación podría encontrarse en el riquí
simo Archivo de la Contaduría Mayor que, para su adecuado aprove
chamiento, aún presenta graves dificultades. El llamado Archivo de la 
Real Hacienda, a pesar de ser muy pequeño, nos ha entregado buena 
infonnnción suplementaria. También el Archivo del Tribunal de Mi
nería es imprescindible para la materia que se tratará. Pero las fuentes 
más importantes de esta investigación se encuentran en las se«:ionC! 
Audiencia de Chile y Audiencia de Lima del Archivo Ceneral de In· 
dias de Sevilla, que contiene gran parte de los traslados de expedientes, 
as! como originales y traslados de cartas. 

Los objetivos propuestos en la investigación son limitados: esta
blecer los fines de la visita en Chile, examinar los procedimientos em
pIcados y discernir los resultados. El trabajo es, en consecuencia, mera
mente expositivo; el siglo XVIII chileno tiene aún demasiadas lagunas 
por llenar. Debe hacerse notar, por último, que se ha procurado <:eliir 
la relación sólo a los aspectos más substanciales de la visita, dejando 
de lado muchas cuestiones que nos han parecido secundarias. El co
tejo de las páginas que siguen con el documento que se publica co
mo apéndice ilustra suficientemente lo expuesto. 

2. ANTECEDE."'TES DE LA VISITA DE ALVAREZ DE ACEVEOO 

Cuando la cédula de 11 de marzo de 1776 nombró Visitador Cene
ral del Perú, Chile y provincias del Río de la Plata a José Antonio de 
Arechc, la Corona no hacía sino continuar los planes rcfonnadorcs de 
la economía indiana. La reorganización administrativa de la Nueva 

11 Sobr6 IJlJblicar la cesaci6n de la IJirita de este rci,1O por banda, 1785, ce 
519, N9 6:507; Sobre averiguar el mimer" de empktJdru de las Caio.r de Con
cepciÓn, su& sueldo'!I OCll)XICKWleS, ce 913, NQ 16.767. 

7 José TomlÚ de Ec1lCVCfS, robre que w inhibo el Fjroa/ doctor Pire::. de Uril)fl
do del conocimiento de ciertOJ e~ilmtC$ . .. RA 707, pza. 1. 
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España, cometida a José de Gálvez, habla sido laboriosa, fecunda y rica 
en experiencias. Allí Cálvez había conocido a Areche. Convertido el 
primero en Ministro de Marina e Indias y en el principal impulsor de 
las visitas a territorios de 1 ndias, recomend6 a su antiguo subordinado 
para la difícil labor de ordenar la hacienda del virreinato del Perú ". 

Bien se sabía en la metrópoli que el trabajo que debería enfrentar 
Areche en el Perú exccderla StLS fuerzas. Por ello, las instrucciones que 
para el Visitador Genera! fonnllron los señores Pedro de Pii1a y Mazo 
y Antonio Porlier, le autorizaban para subdelega r sus actuaciones "por 
lo respectivo a todos los ramos y tribunales de Real HaciendaH del 
Reino de Chile y provincias de Buenos Aires, Paraguay y Tucumán 8. 

Areche partió de Acapulco el 21 de marzo de 1m, acompañado 
de un grupo de funcionarios que le ayudarían en su gesti6n. El 14 de 
junio hacía su entrada en la ciudad virreina! y el 5 de septiembre se 
publicaba el bando que anunciaba la Visita 10. En el correo del 19 
de ese mes, Areche recibi6 numerosas Reales Ordenes destinadas a 
afinar el alcance de su labor. Entre ellas, una de 7 de abril de 1777 
disponía que la subdelegaci6n de la visita de Chile se daba al Regenta 
de aquella Audiencia, Tomás Alvarcz de Acevedo y la de Potosí a 
Jorge de Escobedo y Alarcón, oidor de la de Charcas. Se encargaba 
a Arecbe dar a estos funcionarios las instrucciones y despachos nece
sarios para el cabal cumplimiento de sus respectivas misiones y, para 
que no quedara duda alguna sobre el ánimo de la Corona de imponer 
estas designaciones, se le mandaba que si dichas visitas estaban ya en- .. 
cargadas a subdelegados que vinieren de Espalla, se les previniera a 
éstos que en todo procedieran de acuerdo con los referidos regente y 
oidor u . 

Tomás Alvare-¿ de Acevedo y Robles había nacido en Loys, pro· 
vincia de León, en 1735. Su carrera en la administración de justicia en 
IncUas fue rápida y brillante. Ya en 1766 ostentaba el cargo de Fiscal 
de la Real Audiencia de Charcas. Entre 1773 y 1774 desempeñó el 
gobierno de la villa de Potosi. De allí pasó a la Audiencia de Lima ro-

I Palacio Álard, Vicente, op. ciL. 277 Y u. 
IIMlrucd6n que debe OOJen;ar don 10M Antorlio de Aree/Ie era ID Vi8i/a IJ 

arreglo de lo.t Tribllnok, de Cllenta.t, Caja$ IJ Romo.r de Real lIacienda en len Re;
AOI del Pero, Chile !J Producftu del Rfo de la PÜJ/a, 20 de junio de 1776, cap. :l7. 
AGI, Lima, 1.082. 

10 Palacio Atard, Vicente, Of). cll.., 289. 
1l1ndlce tU Ia.t Reaks Ordene. que en 19 (le septiembre de 1771 recibió el 

Vl.sftodor General de lo.t Reillos del Perú en esta copital de Lima. AGI, Lima, 1.082. 
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mo Fiscal del Crimen l~. En las instrucciones reservadas de 17 de ma
yo de 1776, para "interior gobierno" del Visitador General del Perú, se 
anotaban las personas de relieve de las que podría fiar Areche. Una 
de ellas era el entonces Fiscal en lo Civil, Tomás Alvarez de Aeeycdo, 
'ñombre de rectitud y fortalar.a, de muy buenas luces, pero que en 
asuntos de Real Hacienda tendrá todavía muy poca práctica" 13. 

Al crearse las plazas de Regentes en las Audiencias de Indias por 
Real Decreto de 17 de marzo de 1776, era natural que en funcionarios 
tan bien conceptuados como Accvedo recayeren semejantes cargos. 
Efectivamente, en 10 de octubre de 1776 se le nombró Regente de la 
Audiencia de Chile y en abril del año siguiente, como se ha indicado, 
se le dio la subdelegación de la visita de este reino. 

El 8 de octubre de 1777 embarcaba Acevedo en el Callao para ser· 
vir su nuevo destino. Poco antes recibió las instrucciones que habia 
elaborado Areche. En oficio de 26 de octubre, el Visitador Ceneral 
comunicaba al subdelegado la partida a Chile de Juan Navarro, qua 
actuaría de contador de la visita y de José Senerino, que serviria de 
escribano en esa comisión I~. 

La visita de Acevedo tenía como objeto primordial reconocer el 
estado de la hacienda, para lo cual debería examinar primero la forma 
en que se gobernaba la Contaduría Mayor, los atrasos que se hallaren 
en la vista, glosa y fenecimientos de las cuentas y en el despacho de 
los expedientes de justicia u y• enterado de todo, me ¡nfonnará según 
lo que resulta, proponiéndome todos los remedios oportunos que exige 
el servicio del Rey ... " In. Esta frase, que servla de conclusión al ar
ticulo segundo de las instrucciones mencionadas, era bastante sorpren· 

1: Espejo, Juan Luis, Nobilitlrlo de la Capitania General de Cllile, Santi3go, 
1961,27 Y 28; Acevedo a Gálvelt, 28 de diciembre de 1777, ACI, Chile 112; Ba· 
rros Arana, Diego, op. cit., VI, 397, nota 1; muchos datos sobre Ah'arez do Are_ 
vedo proporciona Carvallo y Goyeneehe en 0/1, cit., CHeH IX, 419 Y 55. 

131nstmoctones reservadas para interior gobierno del Visitador General del Pe
rú, AGI, Lima, 1.082. Carvallo Goyeneche anota que Acevedo "jamás faltó al tri· 
bunal ni a las junta!; de temporalidades de los ex _ jesuitas. Oia y sentenciaba los 
reCllcsos ,·crbales sin que se dejase de personar en las direcciones general8$ de la, 
reales rentas de tabacos, aduallas y arcas reales. Atendía incesantemente a los nI" 
gocio! ocurrentes en el gobierno, sin dejar de atender a la política de la capital. 
Para todo tenía tiempo su actividad, y esta es la clase de hombres que se debía 
buscar y elegir para el gobierno de aquellos remolos países" (011. cit., CHGH IX, 
420). 

uAreche a Aeevedo, Lima 26 de octubre de 1177, AGI, Chile 418. 
\~ IllatrucdQlle.r dlldlls por tlon }rué ArMonio de AToche a don Tomds Atoare: 

Acevedo, Lima, J7 de octubre de 1777. AGI, Chile, 418. 

156 



dente, pues sugería que el deseo del Visitador Ceneral era utilizar 3. 

Acevedo como un mero informante. Y el cxamen de las instrucciones 
parece confirmar la sospecha. Se le imponía al subdelegado la obliga. 
ción de consultar los aumentos de empleados en la Contaduría le; las 
providencias relativas a la reorganización de las Cajas Reales 11; la, 
medidas que convendrla adoptar con los empleados negligentes en el 
servicio 18; las modalidades recomendables para la exacción de cierta' 
rentas JI, etc. Acevedo, después de estudiar cuidadosamente cl texto 
de sus instrucciones, elevó un oficio a José de CáJvez y, acompañando 
un traslado de aquel documento, le pidió una declaración acerca de si 
él "comprendía todo lo que S. ~1. desea en la materia y si me franquea 
las facultades que para la actuación de dicha Visita corresponden al 
carácter y graduación del empleo que obtengo Iy] a la mejor y más 
pronta expedición del negocio ... "20. Pero Areche estaba iniciando sU! 
actuaciones y contaba con la más absoluta confianza del ministro Cál
vez. De aquí que por Real Orden de 3 de noviembre de li78 se le 
comunicara a Aceveclo que en todo lo concerniente a la visita se ajus. 
tara estrictamente a las instrucciones que le había dado José Antonio 
de Areche 21 • 

Para hacer UD balance de esta visita, habrá que tener siempre en 
cuenta esta especialísima situación en que se encontró Akarez de 
Acevedo. Aún más, con estos antecedentes era fácil prever su fracaso, 
a no mediar un comportamiento muy cauteloso del Visitador Subde
legado. 

Conviene aquí, para una mejor comprensión del desarrollo de la 
visita, indicar, en forma esquemática, 105 variados objetivos a que se 
dirigía, según aparecen de las instrucciones de Alvarez de Accvedo: 

a. Contaduría Mayor: examen de su estado, forma en que se go· 
biema y sistemas contables utilizados (arts. 2, 5 Y 8); número de em· 
pleados, labor que ejecutan, aplicación que demuestran (art. 3); ad
ministraciones y cajas sometidas a su vigilancia (arts. 10 y ll). 

18lnnruccionel . • , art. 3~. 

11 IMtruct:~6 . . , art. 5~. 

I1IMtrucciorte~ ... , arto 12.'. 

18lnnruoclonu .. , arl. 18<'. 

:.?II Acevedo a Gáh'ez, Santiago, 4 de mano de 1778. AGI, Chile 418. 

21 Re.1 Ordeo de 3 de noviembre de 1778. AGI, Chile 418. 
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b. Cucnfas: época de su presentación a la Contaduría y remisión 
a la Secretaría del Despacho Universal de Indias y Contaduría Ceneral 
del Consejo de Indias (arts. 5, 7 Y 16). 

e. Caias y Oficiales Reales: deudas que gravan a las Cajas (arts. 
9 y 2-4); eliminación de propinas, gratificaciones y otros abusos (art. 
22); dotación de los empleados de la hacienda (art. 40). 

d. Ramos en general: noticia de todos ellos y sus circunstancias 
(arts. 10 y l1)i su origen, si están administrados o arrendados, reglas 
que los rigen y gastos que sufren (arts. 11, 12, 14, 15 Y 20); número 
de empleados (art. 13); arriendo de rentas (arts. 17, 18 Y 19). 

e. Aduana: regulación de derechos (art. 21); eliminación de abu· 
sos en el comercio marítimo (art. 22). 

f. Estanco del Tabaco: examen de su estado (arts. 29 y 31); abas· 
tecimiento (art. 30); represión del contrabando (art. 31). 

g. Lanzas y medias anatas: examen de su estado (art. 27). 

h. Cn¡¡:ada: examen de su estado (art. 28). 

i. Pólvora: cálculo de su consumo y medidas para facilitar su ven· 
ta con utilidad de la hacienda (art. 32). 

j. BaraiM: cálculo de su consumo y medios para facilitar su venta 
con beneficio de la hacienda (art. 33). 

k. Loterfa: poSibilidad de su establecimiento (art. 34). 

1. Rentas eclesiástiClls: examen del giro de diez.mos y novenos (art. 
35); cumplimiento de los aranceles de derechos (art. 37). 

m. Propios y arbitrios: establecimiento de la cuenta y razón de 
ellos (art. 42). 

n. Contrabando: medidas para su represión (arts. 31 y 46). 

o. Indios: tributos (art. 36); pueblos (art. 46). 

p. Minería: examen y proposición de medidas de fomento (art. 
38); reconocimiento de las ordenanzas por las que se regía (art. 39); 
atención de la Casa de Moneda (art. 26). 

q. Intendencias: estudio de los parajes en que convendría estable
cerlas (art. 45). 
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El programa era ambicioso. Por desgracia, Alvarez de Acevedo 
contó con poca ayuda. Se ha seiíalado ya que Areche le destinó sólo 
un contador y un escribano. El primero, pieza vital en una visita a la 
hacienda, pronto hubo de ser reemplazado, como se verá más adelante, 
y sus sucesores carecieron de la necesaria estabilidad, razón que ex
plica los retardos y la inoperancia de muchas de las medidas adoptadas. 

3. LA VISITA DE TOMAS ALVAREZ DE ACEVEDO 

A. Visita a la Ccmtaduría Mayor 

Tan pronto como llegó a Santiago, procedió el regente, según lo 
indicaban las instruccioncs, a poner en manos del Presidente Agustín do 
Jáuregui, la carta que lo acreditaba como visitador. A continuación, 
haciendo una buena demostración de su laboriosidad, declaró abierta 
la visita, lo que comunicó al Presidente por oficio de 21 de enero do 
1778, para que se le diera la máxima publicidad a su comisión por 
medio de bandos en todas las ciudades, villas y lugares. Al mismo tiem· 
po, inició los expedientes fundamentales para cumplir su cometido. Así, 
al expediente sobre apertura de la visita siguió otro para obtener que 
al contador se le franqueasen en la Contaduría Mayor todos los pa
peles y documentos que nec.'Csitare reconocer:!2. 

Entrando propiamente en materia, en febrero de 1778 dirigió Ace
vedo un oficio al Contador Mayor, que lo era entonces Juan Tomás de 
Echevers, para que diera razón individual, clara y metódica, de todos 
los ramos de la hacienda, con expresión de los que se arrendaban, amén 
de ulla enumeración de las diversas cajas reales y demás oficinas de· 
pendientes que existieran en Chile 23. Una semana más tarde, Eche
vers enviaba al Regente Visitador los antecedentes solicitados, de la 
observación de los cuales era posible deducir el notable atraso en quo 
se hallaban la glosa y fenecimiento de las cuentas. Originósc de esta 
suerte un cuademo de autos que condujo al examen de la planta de 

2~ Testimonio de inllemario de los expedientes formalfos en el Tribunal de la 
Visitn de Rf!fll Hacienda del Reino de Chile, con cx¡>resián de su estado en 9 (te 
ogOJ1o de 1781, AGI. Chile 328; Agustín de jAuregui a los oficiales reales, 26 do 
enero de 1778, ANRH, 5, fs. 151. 

~3 Acevedo a Echevcrs. 9 de febrero de 1778. En Testimonio de /o refacWn 
!I documC!'los q!1e cn el/a $C "itan, corres¡xmdie,rtes o ocho expedirntcs, inclusos lo! 
rprincipalea, aCI!wdot en fa visita del Reino de Chile, $Obre urreg/o de fa COfItadU. 
ñu Mayor de Cucntos, ACJ, ChUe 420. 
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empleados de la Contadurl.a. Por decreto del 10 de marzo del mism(' 
ai10. se ordenó a Juan Navarro, Contador de la Visita, que asistiera 
diariamente al Tribunal de Cuentas, a fin de observar el método con 
que se gobernaba. Nada de importancia habría de producir tal actua, 
ción. A lo más, serviría para confirmar los deseos del Contador M:l\'or 
de aumentar el nÚmero de oficiales para salir del atraso en que se ha.· 
liaban las cuentas. Por auto de 26 de junio de 1778, el Visitador nomo 
bró tres oficiales interinos y supernumerarios. asignándoles una mo. 
derada ayuda de costas :~. Suponiendo que tal medida bastaba pafA 
eliminar las notorias deficiencias de dicha repartición, continuó el Vi. 
sitador entendiendo de otras materias. 

B. Visita a fas Cajas Reales 

La labor de Alvarez de Acevedo en las Cajas Matrices de Santiago 
se inició con el inventario y tanteo practicado en enero de 1779, co· 
rrespondiente al movimiento habido en el año anterior. Estas operacio· 
nes dieron origen a cuatro cuadernos de autos y a un incidente de pro
porciones con la Contaduría Mayor, que veía atropelladas las prerro. 
gativas que que con tantas dificultades había mantenido incólumes en 
estas materias desde su establecimiento :~. . 

Concluido el expediente, pudo elevarlo a Areche con informe de 
19 de mayo de 1779. Tal paso le obligó a sustanciar otro cuaderno so. 
bre el problema, ya crónico, del manejo y arreglo de los libros que de.
bían llevarse en las Cajas :5_. La rápida conclusión de éste le permitió 
encarar lo que debió constituir parte medular de la Visita: el examen 
particular de cada uno de los ramos. Para tal efecto, dispuso el Regente 
Visitador la iniciación de tantos expedientes cuantos ramos de hacien. 
da existían. Formáronse así cuarenta cuerpos de autos. Con oficio de 
11 de agosto de 1781, Acevedo remilla a José de Cálvez un testimonio 
de inventario de los expedientes que había iniciado durante su visita; 

:~ Te$fimonio ,tI! la relaci6rl 1/ document~ .•.• AGI, ChUe 420. 
:~ Testimonio de incentt/no dI! 1M e~pedicnte$ tonnDdM en el Tribunal de /o 

V/Jita ck Real Hacienda. __ ACI, Chile 328; Echeven I José de C{J~, ¡'1 de 
febrero de 1779, ACI, Chile 337; órden del Visitador a los oficial« reales pan 
(¡ue se permita al Contador Juan Navarro reconocer los papt'les de las Caju. 12-
de mal7.O de 1778, ANRH, 5, fs. 166. 

:~, Acevedo a los oficiales reales, sobre fonnalidadcs con Que se deben lIe· 
var 105 libros de la Tesoreria, 13 de noviembre de 1779)' 13 de enero de 1781, 
ANRH, 5, h. 233. 
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de ellos apan~dan concluidos sólo diecisiete en las actuaciones de la, 
Cajas de Santiago. Esto tenia más de una explicación. Por tratarse do 
materias que requerían un riguroso examen contable, se había parali
zado el curso de buena parte de los autos por la ausencia del contador. 
En efecto, Navarro fue promovido a la Aduana de México y sólo en 
marzo de 1781 llegó a Santiago Pedro Dionisio Cálvez., su reemplazan. 
te. Por desgracia, hacia agosto de 1782 poco había avanzarlo el con· 
tador Cálve'L, ya que antes de hacerse cargo de su empIco espe:ró que 
se evacuara una duda suscitada por su ingrcso a la Administración Ce
neral de Aduana, a la que se le destinó simultáneamente~. Más tarde 
enfermó gravemente y cuando en junio de 1783 se bailaba hábil para 
aplicarse al despacho de los asuntos que le atañían, Acevedo creyó 
llegar el ténnino de sus preocupaciones sobre el atraso que había ex· 
perimentado la visita :!7. Justamente el Visitador, en oficio de 3 de ju.
lio de 1783., le indicaba a Pedro Dionisia Cálvez la urgente necesidad 
de dar principio a las actuaciones por la Contaduría Mayor y Cajas 
Matrices de Santiago, donde, a pesar de los infonnes del contador d€ 
la Casa de Moneda, Bemardino de Altolaguirre, que actuó intcrina· 
mente, mucho quedaba por hacer. Igual examen requerían las cajas y 
dependencias de hacienda en Concepción y Valdivia "especialmente 
subsistiendo la Contadurla Mayor en su actual gobierno y constitu
ción", agregaba Acevedo ~I. 

No duró Gálvez en su nuevo empleo. En carta de 8 de diciembre 
de ese mismo año de 1783, el Regente comunicaba al Ministro haber en· 
tregado a aquél la cédula de su promoción al empleo de Director de 
Tabacos y Naipes de Buenos Aires. "Con este motivo -afirmaba- vol
verá a quedar sin contador la visita de mi cargo y a fin de que no se 
atrase su curso y finalización por falta de este tan preciso ministro, 
como ha sucedido hasta el presente.. encomendaré desde luego el 
despacho de los asuntos que ocurren respectivos a dicho ministerio al 
Contador de esta Real Casa de Moneda. ." 2S. 

~ ACC""edo a JO!ié de G~lvl'7., 3 de agosto de 1782, AGI, Chile, 328. 

:1. Áce\'edo a JO§é de Gih-Cl, 16 de agosto d .. 1783, AGI, ChUe 418. 

28 Acevooo 11 Pedro Dionlsio Glilvel, 3 de julio de 1783, AGI, Chile 329. 

2'ol Ace\edo a José de Glilvez, 8 de diciembre de 1783. AGI, Urna 1.099. 
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C. Visita a la Reflta del Tabaco 

a. Las actuaciones de Alvarez de Acevedo. 

En el examcn de las cuentas de Tabacos de los ai¡os 1773 y 1774, 
practicado por la Contaduría Mayor, había llamado la atcnción el cre
cido volumen del producto inutilizado. Una Real Orden de 15 de ene· 
ro de 1777, dirigida al Contador Mayor, le encargó la revisión de los 
almacenes en que se guardaba la mercadería. Echevers no se ato\:o 
a la mera comprobación del estado material del edificio, sino que se 
creyó competente para encauzar al Administrador Ceneral Francisco 
Antonio de Avaria y al tercenista 10. 

En marzo de 1778 había comunicado el Regente al Administrador 
de la Renta del Tabaco de Santiago la visita que estaba realizando y 
la conveniencia de que Navarro inspeccionara los libros de esa ofi· 
cina, para lo cual había impartido a su contador las órdenes del ca· 
so al. Empero, los buenos deseos de Acevedo tropezaron con varios es
colIos. En primer término, estaba la cuestión planteada por el Conta
dor Echevers. El Regente entró a conocer en el sumario que aquel 
había iniciado, produciéndose la competencia del caso entre ambos. 
Echevers intentó un recurso ante Areche, arastrándose el asunto du
rante algún tiempo. Luego, en forma casi simultánea, el Visitador Ge
neral puntualizó en carta de 29 de julio de 1779 el verdadero alcan
ce de la comisión dada a Echevers y el Ministro Cálvez aprobaba lo 
actuado por AlvarC'¿ de Acevedo 82. Esto, unido a un conflicto juris· 
diccional con la Real Junta de Tabacos del Reino, cuyo alcance no 
hemos logrado precisar, detuvo durante un año la continuación de la 
visita a la Renta. Aunque una Real Orden de l0 de abril de 1779 zan-

30 El texto de la Real Orden en DocumentO$ conterUdl. en lCM expediente, for
modo. por el Regente de la Real A!ld/etICÚ'J de Salltiogo de elaile 80bre el arreglo 
de la Renta de TabacCM de aquel Reino. AG1, Chile 328. 

3 1 Acevedo al Administrador General del Estanco do TabaCOll, 12 de ffi31'7.o 

de 1778. En Exped/enle N' 5 sobre la vlrilo a la Rento tk Tabac06 del Obflpodo 
de Santiago. AC1, Chile 328; Accvedo a Navano, 13 de mino de 1778, .-\Gl, Chl
kl 328. 

32 Areche a Juan Tomás de Eche"ers, Urna 29 de julio de 1779; Real Orden 
dada en Madrid a 18 de abril de 1779, comunicada a Acevedo. EII Documl!ntO$ 
contenidw en lru e:rpedicnles /or1ll0do, por el Regente de la Real AudienciD de 
Sanliago de eh/k ,obre el arreglo de la Retlta de TabacO! de aquel Reino. N' 6.; 
ACI, Chile 328. 1nfonne de Alvare:t de Acevedo a Areche sobre la visita a la Ren. 
ta de Tabacos, 2 de diciembre de 1780, AG1, Chile 328. 
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j6 la dj(¡cultad con la Junta al disponer que el Subdelegado de la vi· 
sita a,rocase a sí el conocimiento de todos los asuntos relativos ata· 
bacos en Chile, la carencia de un contador estable continu6 también 
haciendo sentir sus efectos en esa Renta u. 

Por decrcto de 11 de septiembre de 1779, reabri6 Acevedo el ex· 
pediente sobre tabacos, y solicitó informes y proposiciones para re
formar su administración al Contador y Tesorero de la Renta U. Ade
más, estimando que la Real Orden de lQ de abril de ese afio, que le 
concedía jurisdicción privativa en asuntos de tabacos, hacia innecesa· 
ria la existencia de la Junta del ramo, elevó la consulta a Areche a fin 
de suspender los sueldos a los ministros que en ella actuaban. Con la 
aquiescencia del Visitador Ceneral expidiÓ un decreto en 6 de abril 
de 1780, ordenando no pagar los salarios a los miembros de dicha Jun· 
ta, Ma excepción del señalado al seriar Fiscal y su agente ...... ~. 

El 13 de enero de 1780 pasó pcrsonalmente a la Administración 
de la Renta y con asistencia de su Fiscal, Administrador, Contador y 
Tcsorero hizo el inventario y tanteo de caudales, existencias y libros. 
Pudo en el acto advertir "'la mala disposición y escasez de dichos al· 
macenes; Jo indecente e incómodo de las oficinas y que Jos libros de 
tesorería y contaduría pertenecientes a dicho año estaban muy infor· 
mes [e] incompletos ... "M. EI7 de abril preguntaba al Contador Ma· 
yor si en su Tribunal existían inventarios, cortes y tanteos de las ad· 
ministraciones del Reino correspondientes a los año 1m y 1778. Eche.. 
vers, herido por la intervenciÓn del Regente Visita~or, se desatendió 
del asunto, razón por la cual éste hubo de requerir al Administrador 

33 lndice de las Rule, Ordene, QU6 por /o vfa de CarlagCfltl rec/bl6 el Vlri
tadllr General del Perú en 22 de "ptiembrc de 1799, AGI, Lima 1.083; Acevedo 
a Gálvez, 9 de agosto de 1779, en El Regente de fa Audiencia de Cllile, V.:nt.adm 
de la RCfI/ Htu:ienda de aquel Reino, acompaña índice Cf'onol6gioo de la, rcvresen
taci(lfIe. que ha hecha por la oía rClenNldfl labre aruntO! concemiente! a dicho (1/. 

lila .. AGI, Chile 328 . 
.. Ace\-edo • Areche, 30 de did~mbre de 1779. En Erpedienle IObre Itlpre. 

ri6n de /o Jullla de T0b6co.r de Chile, AGI, Chile 328. 
SIl El texto del decreto y cartas de Acevedo a Areche de 19 de abril de 1780 

y de Afeche a Ace\·edo, de 9 de mayo de 1780, aprovechando lo actuado, en Ex. 
pediente labre .wprenón de la Junta de Tabaco! de Chile, AGI, Chile 328. 

3e Tnronne de Alvarez Acevedo • ATCchc sobre la visita a la Renta de Taba. 
CO, 2 de diciembre de 1780, AGI, Chile 328. 
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General de Aduanas para que actuara de informante S1. Todavía en 
septiembre de 1780 era poco el avance en la revisión de las operacio
nes relativas al obispado de Santiago del año 1779, por atraso de aná
logas operaciones que debían practicar los corregidores en las admi
nistraciones particulares, todo lo cual daba una idea de la desorgani
zación de esa Renta e, indirectamente, de la Contaduría ~Iayor ss. Ca· 
mo resultado de sus gestiones, el Tribunal de Visita elaboró un foro 
mulario para la facción de inventarios, cortes y tanteos, el cual debe
ría ser distribuido por la Administración General 39. 

No ha de creerse, sin embargo, que la actuación de Acevedo en 
la reorganización de la Renta del Tabaco fue completamente inútil. 
Un auto proveido por el Regente Visitador el 26 de septiembre de 
1780 manifiesta su visible empeño por adoptar los necesarios remedios. 
La referida disposición daba nonnas sobre las cuestiones siguientes: 
establecimiento de cinco almacenes en la Administración General y 
condiciones que debían reunir; establecimiento de cuatro almacenes 
en Valparaíso; fijación de reglas para la remisión del tabaco desde 
Valparaíso a Santiago, a fin de no perjudicar su calidad por las con
tingencias del clima; adopción de un sistema de marcas en los fardos 
de tabacos, con el propósito de evitar cambios fraudulentos durante 
su transporte; ampliación del uso de guías; fijación de horarios de aten
ción al público en tercenas y estanquillos. Estos últimos abrirían "des
de bien temprano de la mañana" hasta las diez de la noche, no pu· 
diendo vender licores, especias, olores ni otras mercaderías que pu
dieren dañar los tabacos. Se reglamentaba, además, la publicidad de 

a"/ En su extensísimo informe (ls. 13 a 100 vla. del Expediente N D 5 sobre 1(1 
visita (1 la rent/] da TriliIlC06 dd Ob/splldo da S(lntillgo, AGI, Chile 3Z8) Ramón 
Antonio del Pedreg31 se refiere a la mala calidad del tabaco enviado desde Lima, 
lo que disminuye el consumo y da al público "este motivo de clamor y levantar el 
grito en quejas, como ya se experimentó en el allo pru;ado de 1766, en que las lIe· 
vó tan adelante que las manifestó en repetidos públicos pasquines ..... (h. 21). 
Seiiala, adem:l.s, la maJa administración de la Renta y la falta de precaucionl'S con 
que se almacena el tabaco (fs. 31 y ss.). 

38 Sobre inventarios, cortes y tanteos, vid. Documentas conlenklOl en los n_ 
pedientes formcdOB pOf" el Regente . .. , Cs. 41 Y ss., AGI, Chile 328. Por las razo. 
nes anotadas, se dispuso por Real Orden de}\I de abril de 1779, comunicada a Are. 
che, que bs cuentas de la Rl'nta de Tabacos de Chile se rindieran anualmente en 
la Dirección General de Lima, para que allí se e\lacuara su glosa y fenecimiento. 
(Alvarez Acevooo al Administrador de la Renta de Tabacos, 20 de agosto y 15 
de septiembre de 1780. En E~pediente r.,"9 5 ••• , fs. 172 - 175, AGI, Chile 328). 

3~ Documentor contenidos en len npedie"fltCl fomllllios por 81 Regente •. 
Cs. 52 a 61. AGI, Chile 328. 
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las tarifas en las mencionadas tercenas y estanquillos. Proseguía el auto 
insistiendo en las órdenes dadas sobre envío trimestral a la Direcci6n 
de los estados de consumo y valores y haciendo una advertencia a la 
contaduría y tesorería de la Renta sobre el desorden de sus libros, in
dicándoles la obligaci6n de ceñirse al Formulario In.structivo impreso 
en Lima en 1770. 

Trataba, asimismo, del establecimiento de cuatro libros más en 
la citada contaduría y del aumento del personal de ella; del estable
cimiento de cuatro guardias para el puerto de Valparaíso y aumento 
de otro, con la calidad de mayor, en Santiago; de la reducci6n de los 
treinta y cinco estanquillos de Santiago (veinticinco para la venta del 
tabaco en rama y diez para el de polvo) a s610 catorce para la venta 
de ambas especies; de la reducción de los catorce estanquillos de Val
paraíso a tres; del cumplimiento estricto de las providencias del Tri
bunal de Visita de 23 de diciembre de 1779, 13 de marzo y 21 de agos
to de 1780, sobre destruir las sementeras clandestinas de tabaco 40 y, 
finalmente, de la reiteración de providencias ya dadas sobre envío 
anual de las cuentas generales de Santiago a la Dirección de Lima 41. 

Otra labor de cierta importancia iniciada y concluida por el Re
gente Visitador fue el establecimiento del estanco del tabaco en Val
divia e isla de Juan Fernández. En ambos lugares la dotación militar 
representaba un poder de consumo permanente y por ende, de inte
rés para los proveedores. Fue el Visitador General Areche quien, en 
oficio de 2B de enero de 1780, dispuso esa medida con respecto de 

40 Sol"e las funciones e;nciMs por un empleado rk la Renta de Tabacos de
nominado visitador, para la quema y tala de dichas sementeras, cfr. Doc'umento~ 
contenidos etJ los expedientes formados por el Regente ...• fs. 80 Y ss., AGI, Chile 
328. El Fiscal de la Renta de Tabaoos, en una vista evacuada en 18 de septiembre 
de 1780 manifestaba que ,. ... ya sin temor y /XIn notorio escándalo se venden 
públicamente en casi todO!! los bodvgones y en muchas tiendas, asi de es ta capital 
como de todas 135 provincias del reino tabaco ... no sólo de Saña, sino también 
del que llaman de esterilla, de donde se sigue que la renta, lejos de tener incre
mento, ha de ir cada día fonosamente a menos ... ". A consecuencia de este hecho, 
A~'edo, en 26 de septiembre del mismo año dirigió una carta circular a los co
r~gidores del ~Úlo, reiterándoles la obligación de eliminar el frau de en los ta
bacos, mediante la destrucción de las siembras. (Expediente NP 5 sobre la visita 
a la Renta de Tabacos"., Is. 179-182, AGI, Chile 328). 

u Auto proveido por el Regente de la Aud/e7JCLa de Santiogo de Chile en 26 
de septiembre de 1780, sobre arreglo de la Renta de Tabacw, a cOflSecuenc/a rk 
10$ formodw acerca del particular en la Virita de Real Haciefl(/a que se halla ac
tuando en aquel Reino, AGr, Chile 328. 
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Valdivia 42. En noviembre de ese ajio despachaba Alvarez de Accve
do el título al funcionario que erigiría la renta en aquella plaza, jun
to con la dc naipes u. Por último, por bando de 30 de diciembre, el 
gobernador de Valdivia, Pedro Gregario de Echenique, anunciaba la 
implantación del nuevo régimen y daba a conocer el procedimiento 
que en adelante se utilizarla H. En la isla de Juan Fernández también 
se unió la distribución de naipes a la renta del tabaco y ya en mayo 
de 1781 se daba por tenninado el expediente que con tal fin se había 
seguido 41. 

La situación del estanco chileno revelada por los informes de Al
varez de Acevedo se debía, aparentemente, a la incuria de los emplea
dos y a deficiencias subsanables con meras medidas administrativas. 
Sin embargo, bueno es recordar que hacia esa época la renta del Pe
rú -de la cual dependía la cbilcna- pasaba por análogas dificulta
des. Ellas obligaron a encargar su reajuste al Director de Tabacos de 
México, José de la Riva Agüero, que para tal prop6sito hubo de tras
ludarse a Lima 48. En verdad, las dos administraciones de la renta de 
Chile, salvadas las fallas determinadas por la falta de competencia 
de sus servidores, deberlan constituir importantes fuentes de ingresos, 
siempre que Lima las pudiera abastecer con oportunidad y con un 
tabaco medianamente aceptable H. Esto explica que se estimara de 

42 Dc<:rcto de Alvarez de Acevedo de 30 de octubre de 1780. En Do<;umentol 
contenidt» en los expedictltcJ fvrmados por el Regente. _., fs. 108, ACI, ChÜCI 
328. 

4l Titulo de Administrador establecedor de la Renta de Tabacos y Naipes do 
la Plau y Presidio de Valdivia a Tomás José Muñoz, 9 de noviembre de 1780. En 
DocumentOl contenidos en 101 eX)Jedientc.r fomllldos flor el Rcgcnte ... , fs. 116, 
ACI, ChIle 328. 

tt Bando del gobernador Pedro Cregorio de Echenique, Valdivia, 30 de diciem_ 
bre de 1780. En DocumentQJ contenldt» en 101 ex~ientCl formadru por el lIe
gent6 •..• 129 vta. a 132, ACI, Chile 328. 

o Testimonio de lnuentario de lo.r eXlJedMmtn formadt» en el Tnbunol de lo 
Vl.tita de Real llocWnd{l •• . , Acr, Chile 328. 

48 Riva Agüero a Meche, 24 de julio de 1780. ACI, Urna 1.084. 
n Alvare-z Acevedo a José de GálV('l:, 30 de junio de 1781: ..... han sido lalJ 

remesas de tabacos (de los años 1778 a 1780) algo e5Ca5;l$ y de calidades poco 
adaptables al gusto del pals. De que infiero con bastante probabilidad que si 56 

hubiera remitido abundantes porciones de especies agradables al paladar de lO! 
consumidores, hubiera logrado la renta mucho mayor incremento como sucederá 
en lo sucesivo mediante las providencias quc me consta ha dado para el efecto el 
nominado Director, de cuyas resultas se ha empe;eado y. a sentir alguna mCjoría 
en la calidad de los tabacos ... ". ACI, Chile 328. 
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absoluta necesidad la reorganización final de la renta de Chile por el 
propio Rivll Agüero u . Así también Jo entendió el Regente Visitador, 
quien paralizó el curso de los expedientes sobre tabacos hasta la lIe· 
gada a Chile del Director del estanco mexicano ~e. 

b. La comisión de José de la Riva Agüero. 

El Director Riva Agüero pensaba concluir la reforma del estanco 
del tabaco en el virreinato del Perú con un profundo reajuste de la ad· 
ministración chilena. En octubre de 1781 exponía sus planes al Visi· 
tador Areche: desembarcaría en Concepción, desde donde iniciaría 
viaje a la capital, inspeccionando de paso todas las provincias inter· 
medias. Había deseado, además, dirigirse antes a Chiloé y Valdivia. 
pero las notorias dificultades en las comunicaciones le obligaron a de· 
sistir de su intento 10. Para el buen éxito de su empresa pidió Riva 
Agüero una gran suma de facultades. '1'0 no voy allá preocupado si· 
no en afirmar mi concepto sobre cada uno de los empleados de la Ren· 
ta -escribía-; llevando no más que las observaciones que bien he po· 
dido hacer desde aquí acerca de la conducta e insuficiencia de algu. 
nos y debo inferir probablemente la ocasiÓn de mudar de mano en los 
principales y subaltemos, porque no siendo muy celosos, fieles, efica. 
ces, hábiles y discretos, de nada, nada, sirve que USo se canse de apu· 
rarlos y doctrinarlos, como yo, que tanto me he fatigado con ellos y 
con los de este Reino del Perú, sin adelantar mucho" 61. Concretamen· 
te insistía Riva Agüero en las facultades siguientes: tomar y liquidar 
cuentas y exigir resultas sin admitir moratorias y apelaciones; procesar 
a cualquier empleado de la Renta en quienes conociera alcance, mal· 
versación u otro delito; proceder a sus remociones por la vía extraju· 
dicial, en virtud de la potestad económica y de la declaración del Rey 
de ser amovibles los empleados con o sin causa; suspender o permutar 

~~ Anche • Acevedo, Lima 18 de abril de 1780. ACI, Chile 328. 
4g A]varez Ace\-roo a José de Cálve2!, 30 de junio de 1781: .' ... por no ha· 

ber contestado hasta ahora el Visitador Ceneral al referido infonne [sobre acrua
clones en lo. Renta de Tabacos] y estar esperando de día en dio. la I!egada del Di. 
rector don Jcm, de la Riva, quien se dice traer comisión y facultades para dar la 
última mano de arreglo y perfetti6n a todos los establecimientos tocantes al ma. 
nejo de la expresada Renta de Tabacos, no se ha adelantado mis en la materia, 
ni se ha concluirlo d expediente TCSJ)«tivO a las administraciones del obispado 
de la Concepción .... '. (ACI, Chile 3:28). 

60 RivII Agiicro a Areche, 10 de octubre do 1781. ACI, Lima 1.086. 
61 Riva Agüero a Areche, 10 de octubre oe 1781, ACI, Chile 1.086. 
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empleos; jubilar con la mitad, dos tercios o un tercio del sueldo a quien 
debiera excluirse por inhabilidad o ineptitud; aumentar o disminuir 
sueldos; reformar plazas y crear las que fueren indispensables; cono
eer del arreglo de los ramos anejos de naipes y papel sellado; subor. 
dinar la administración de Concepción a Santiago y hacer subalternas 
a algunas de ellas las de Valdivia y Chiloé; dejar comisionados priva. 
tivos o asociados al gobierno o interinos en los empleos a Jos subal· 
ternos que llevare desde Lima o que eligiere en Chile; arreglar pri
vativamente el sistema de usar y aplicar los fondos de la Renta a otros 
fines del Real Servicio, sin que ministro alguno, por autorizado que 
fuera, pudiere alterar o disponer de sus caudales en otra fonna; por 
último, enviar en calidad de presos a la disposición de Areche a cual
quier empIcado que se insubordinare o desobedeciere sus disposicio. 
nes 52. 

Muy de la confianza del Visitador Ceneral debi6 ser José de la 
Riva Agüero, ya que aceptó íntegramente las sugerencias de éste en 
los mismos términos en que las había propuesto. Lo más notable de 
estas amplísimas facultades -que tanto contrastan con las mezquinas 
que concedió a Alvarcz de Acevedo- es que daban ingerencia a Riva 
Agüero en otras materias de hacienda. "Para que el celo y discerni· 
miento de Vro. se entiendan a mirar en todo por el común servicio del 
Rey y del estado y se aproveche más la utilidad de su comisi6n -re
zaba el documento- tengo por conveniente ampliarla a que (sin em
barazarse ni detenerse en la primera atención de ella), haga Vm. las 
más exactas y prolijas observaciones del manejo y régimen de las Ca
jas Reales y de todas las demás oficinas de la Real Hacienda y con
cepto seguro de la suficiencia y conducta de sus individuos e infor
marme de lo que estime digno de mi noticia y determinaciones, mien
tras yo pueda ir en persona, como deseo, a examinar aquel Reino de 
Chile, participando Vm. al contador don Pedro Dionisia de Cálvez .. 

~2 Riva Agüero a Aleche, 10 de octubre de 1781; Instrucciones de Areche 
a Riva Agüero, Lima, 11 de octubre de 1781, AGI, Lima I.()86. El expediento 
que sobre la materia remitió Aceche al ministro Calvez con oficio de 23 de no_ 
viembre de 1781 dio a éste los antccct!cntes necesarios para calificar de exorbitan_ 
tes las facultades concedidas a Riva, en especial en 10 que se rderia a librar sobro 
el caudal de la Renta para 105 gastos de la comisión. Dc todo esto, ya caído Are
che, se previno a Jorge Escobedo, su sucesor, por Real Orden dada en el Pardo el 
12 de enero de 1783 (AGI, Lima 1.230). 
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y dictando por si mismo algunas providencias de más pronto reme
dio ... especialmente en lo que respecta a los resguardos ..... 61. 

Numerosas comunicaciones oficiales precedieron a Riva Aguero 
con el objeto de facilitarle sus tareas M. 

Todas estas medidas reflejaban, una vez más, la notoria falta de 
tacto de clue hacía gala el Visitador Ceneral ~s. Sin la sagacidad y bue
nas prendas diplomáticas de Alvarez de Acevedo, habrían sido inevi
tables los conflictos entre éste y el Di rector Riva Agüero. Contestan· 
do a una Real Orden de 25 de noviembre de 1781, también dictada 
a iniciativa de Areche, escribía el Regente Visitador a José de Cálvez 
en mayo de 1782 que, desde hacía dos años, esperaba la llegada del 
comisionado Mpara tener el gusto de ver concluido el arreglo de la 
Real Renta de Tabacos, sin la demora y lentitud que ocasionaba aJ 
logro de este importante objeto la precisión de consultar y acordar mis 
pro\'idencias respectivas al asunto con el Visitador Ceneral, según se 
me tiene acordado ... "H. 

l:Illlstruecionl!S de Meche a Riv¡¡ Aguero, Lima 1I de octubre de 1781. AG I, 
Lima 1.086. 

~I Meche a Ambrosio Benavides. Presidente de Chile, Areche ¡¡ Ah'are'l. de 
Ace\'edo. Meche a los gobemadore5 de Valparaiso y Concepción. Areche al Con
tador ~Iayor Juan Tomas de Echeven, Meche a los Oficiales Rcalcs de Concep
ción, Atoche a los obispos de Santiago y Concepción, Areche al Contador de Vi. 
sit¡¡ en Chile, todas de 11 de octubre de 1781, en AGI, Lima 1.086. El original 
recibido por el obispo de Santiago en ANE, vol. 25, pza. 64. 

»Es indudable que en esta actitud influyó la opinión negativlI quc, hacia es· 
ta época, se habia fonnado .Areche de su subdelegado. En carta a Jasé de G:I.lvez, 
de 21 de enero de 1782, le daba cuenta de la comisión de Rh'a Agüero, "que de. 
be estar en la fecha en el expresado Reino de Chile con el objeto de arreglar aqueo 
lIa renta y su administración al método uniforme que se observa en Nueva Espana 
y 5C va estableciendo en el Pen'1 y no dudo que este celoso comisionado, después 
de corregir las faltas notadas, lograr¡\, los justos fines a filie se dirige, si por un fatal 
accidcnte de los que \~mOS que escandalosa e impunemente forman o aparentan 
en este Reino 105 que mM deblan dedicarse a su prosperidad y buen orden, no .so 
cortan o suspendeTl las prudentes y acertadas ideas o intenciones ron que desea· 
mos introducir el arreglo y método tan de5COllOCido y abandonado en estas dis
t¡¡ndu, aprovechándme de eUa los inicuos para sembrar la cwuia y ohscurecn 
la luz mis pura y brillante de la necesidad de la JUSticia imparcial y del desinterés 
con que V. E. y )'0 $efVÍffios .1 Rey. Digo esto porque tengo a la vista documentos 
muy repetidos del estado de ilusJón a que se ha dejado subir o bajar con desgra. 
cia aquel presidente. aconsejado de los inicuos votos del Regente de la Audienela 
y del oidor don Luis de Santa Cru:t y Zenteno, que abominan casi públicamcnte 
de V. E. y de mi sin culpa alguna, según le infonDaré por separado para que so 
instruya a S. M:·. (AGI, Lima 1.089). 

GeAI\arcz de Acevedo a José de C¡'¡lve~, 6 de mayo de 1782, ACI, Chile 328. 
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En diciembre de 1781 arribaba el Director a Valparalso, contra
riando su proyecto inicial. El Regente Acevedo le dio de inmediato 
una circunstanciada relación del estado de la renta y le manifestó su 
decisión de suspender el inventario, corte y tanteo de la Administra
ciÓn General hasta su llegada a Santiago, a fin de que la presenciare 
y dirigiere~t. 

Una de las primeras medidas de Riva Agüero fue despachar a 
Concepción a su subalterno Mauricio de la Fuente para hacer una 
inspección ocular del estado de aquella administración, ajustar las cuen
tas, dar providencias e imponer nucvas reglas con el objcto de promo
ver su desarrollo"_ Medidas de importancia para esa oficina fueron 
el reemplazo de administrador y contador y el establecimiento del res
guardo U. 

Otras ideas tenía formadas el Director. Juzgaba de vital interés 
para la Renta el establecimiento de fábricas de cigarros. Más, a pesar 
de las facultades de que fue investido, nada hizo en este aspecto. Pa
ralelamente, pretendió impulsar el e:tpendio de cigarrillos labrados, 
para lo cual se envió abundante provisión de ellos desde Lima. Por la 
aparente falta de aceptación que tuvierOn en los consumidores chile
nOS, debieron ser remitidos a Arequipa 10. En verdad, y hasta donde se 
puede deducir de las fuentes documentales que hemos utilizado, la 
gestión de IUva Agüero, planeada en términos de gran amplitud, se 
redujo, además de lo actuado en Concepción, a la apertura de nue
vos estanquiUos y a la apücación dc un reglamento para las adminis
traciones, reglamento que, por lo demás, sólo tuvo el carácter de pro· 
visional 61. 

Coincidiendo con el reemplazo de Areche por Jorge Escobedo 
en la Visita General, dio Riva Agüero por terminada su misión en Chi
le. En carta fechada en Valparaíso el 8 de julio de 1782, se despedía 
del Regente Visitador, asegurándole, sin regatear adulos, que el éxito 
tan feliz que había coronado su esfuerzo lo debla enteramente al auxi-

'7 Alvare:t de Acevedo a Riva AgUC70, 30 de diciembre de 1781 y 23 de ('nero 
(le 1782. AGI, Chile 328. 

n Ah'arez de Acevedo a José de Gálvf'z, 11 de juHo de 1782, AGI, Chile 328. 
"Alvarez de Ace~·edo D José do Gálve:t, 3 de mayo de 1782, AGI, Chile 328. 

Sobre la comisión de ~Iaurido de la Fuente y la :¡eparaci6n de los funciOnariOS de 
la tenIa de Concepción ~Iiguel Madoz, Gregorio Sanlos de SomOZél y Juan de 
Noya, cfr. carta de Riva AgUcro a Aleche, 18 de junio de 1782, en AGI, Lima 
1.230. 

60 úcobedo a Riva AgilC70. 20 de dicicmbre de 1782, AGI, Lima 1.094. 
61 Escobedo a Riva Aguero. 20 de diciembre de 1782, AGI, Lima 1.094. 
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Iio que de él había recibido y "a las muy claras luces que se dignó 
danne desde luego con los finos trabajos de los multiplicados expe
dientes que sustanció con tanto acierto como si hubiera sido antiguo 
profesor del manejo de esta renta ..... 5~. 

Las medidas implantadas por Riva poco agregaron a lo que ha
bia hecho Alvarez de Acevedo. Sabemos, en primer ténnino, que ellas 
fueron incompletas. Además, las providencias del Director para arre
glar el estanco peruano, tan vinculado al auge de la renta chilena, fue
ron consideradas ineficaces y contradictorias por el Visitador Jorge 
Escobedo. Un importante conjunto de cartas e infonnes cruzados en
tre ellos pennite constatar la divergcncia de criterios de ambos fun
cionarios en cuestiones esenciales del estanco. Así, por ejcmplo, llama
ba la atención a Escobedo que el número de oficiales empleados en 
la administración de Santiago era superior a la de Lima, a pesar de 
la diferencia de utilidades entre ambas. Lo mismo podía decirse do 
los estanquillos, que se habian elevado a veintitrés, igualando casi al 
de la capital del virreinato. Extrañábase Escobedo de este aumento, 
en especial porque, a la vez, Riva Agüero preveía su extinción a me
dida que vacaren_ ". . No alcanzo para qué se crean de nuevo ~con
fesaba el Visitador General~ si después se han de quitar, ocasionan
do quejas y resentimientos ... ; lo mismo advierto de las rondas que. 
se dice han de suprimirse y seria mejor no haber creado. ." 63. El 
propio Riva Agüero, a pesar de las constantes jactancias acerca del éxi-

82 Ri"a Agüero a Aceveclo, 8 de julio de 1782, AGI, Chile 328. Aunque éstos 
y otros ditirambos pudieran tener una intcnción irónica, lo cierto es que la labor 
de AoovOOo, siempre minuci05a aun(luc carente de vuelo imaginativo, est:\. refle. 
jada en los 27 expedientes substanciad05 para la Renta del obispado de Santiago, 
cinco para la de Concepción y dos más para Valdlvia y Juan Fernánclelt. Vid. 
Testimonia de Invtmtario de lru e:tpe(Uente.l fomwdm; en el Tribunal de la Visita 
de Real Hacienda < < _ AGI, Chile 328. En carta reservada a Areche. Riva Agüero 
se c:q)resaba de Aoovedo en los siguientes términos: "Del Regente nada tengo que 
decir porque USo habr:\. ~ho un recto juicio que yo no he podido formar sino 
en la parle de que no es el mb devoto a USo )' de que, aunque muy laborioso, su 
fino talento está en rub~ianeiar los expedientes por todos los trámites, cuyos lar_ 
gos rodeos en materia gubernativa confunden )' detienen las providencias )' por 
consecuencia puede llamarse inacción. Advierto por no faltar a la ,<erdad que hasta 
ahora me ha sido muy adicto <. < ". (Riva Agüero a Areche, 19 de marzo de 1782, 
AGI, Chile 327). 

63 Escobcdo a Ril'a Aguero, 20 tic diciembre de 1782, AGI, Lima 1.094. ~Iás 
sobre la polémica enne ambos en carta de Aceche a C:\.lvez de 6 de febrero de 
1783, AGI, Lima 1.093. Riva Aguero a Areche, Z5 de enero de 1783, AGT, Li
ma 1.093; Escobedo a C:I.lvez, 30 de enero de 1783; Escobcdo a Riva Agüero, 
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to de su misión, debió estimar oportuno justificar sus operaciones an
te el ministro Gálvez. Al inConnarle de su comisión en Chile, dejaba 
deslizar la especie de que en ese país los progresos de la renta serían 
más lentos, "por no avenhITar la gracia y concepto del Presidente Ca
pitán General Don Ambrosio de Benavides, que por sus mismos rece
los se ha declarado contra toda providencia" u. 

Cuando ya se había extinguido la buena estrella de Areche, el Di
rector Riva Agüero, tal vez para reiterarle su lealtad. quejábase ante él 
de los nuevos rumbos impuestos a la administración de la renta. "Lo 
peor -decía- es que cuando ya íbamos a colmar este fruto con la úl
tima perfección en Chile, se ha malogrado este notable adelantamien
to bien seguro y fundado, porque sólo yo con el apoyo y autoridad 
y diserta deliberación de USo podía verificarlo y lo rehuso a vista del 
poco agradecimiento, de la dolorosa, reprensible inacción que ha ha_ 
bido y hay; de la presunción y soberbia, hijas de la ignorancia, con que 
ahora se rigen los asuntos, de la depravada intención y maligna polí
tica con que se desprecia y vitupera a los antecesores y de la mala 
crianza y pésimo c..'\tilo con que de palabra y por escrito se me ha tra
tado ... "8S. y es que para Riva Agüero, la llegada de Jorge Escobe
do había sido también el origen de toda suerte de dificultades. En una 
representación que elevó el 8 de noviembre de 1782 al lluevo Visita
dor Ceneral le daba cuenta de sus labores y de los resultados futuros 
que de eUas se obtendrían. El eje de su argumentación -el mismo que 
con seguridad había impresionado a Areehe- residía en que las ren
tas de tabacos del Perú y Chile habían de producir, a lo menos, un 
millón de pesos. Consideraba como uno de los más interesantes pun
tos de sus providencias el haber puesto "el absoluto remedio de .. 
imponderables averías" a la renta de Chile 68. Pero Escobedo era de
masiado escéptico ante los arbitrios del comisionado Riva Agüero. En 

20 de diciembre de 1782, AGI, Lima 1.09-1; Escobedo a Miguel de Otcnnin, 8 
de octubre de 1783, AGI, Lima 1.092. Numerosos informes sobre tabacos en un 
expediente sobrc la actuación de Riva Aguero en AGI, Lima 1.093 (especial_ 
mente representación de Riva a Escobedo, 8 de noviembre de 178.2, Es. 147-
188). 8. Riva AgUero a Gálvez, Valparaiso 2 de enero de 1782, AGI, Lima 1.230. 
En verdad, Benavides sólo le habia pedido a Iliva (¡ue tuvieran una conferencia 
sobre el alcance de sus facultades, para aCOI"dar juntos lo más oportuno a la tran
(¡uilidad del público (Benavides a IUva, 29 de diciembre de 1781, AGI, Lima 
1.230). 

6~ R.i\3 t\güero a Areche, 25 dI' enero de 1783, AGI, Lima 1.093. 
UG Riva Agüero a Escobcdo, 8 de noviembre de l782, AGI, Lima 1.093. 
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una carta de 20 de diciembre del mismo ailo 1782 le advertía que las 
amplias facultades que recibió de Areche pudieron haberle servido 
para consumar su obra en Chile, sin dejar pendiente su arreglo "y así 
pudo allí poner un Administrador hábil como dice se necesita y lo prac
ticó en el obispado de la Concepción. Y si el establecimiento de fá· 
brica de cigarros en aquel Reino ha de ser tan útil como a toda evi
dencia lo cree Vm., también podría haberlo planteado o dado algún 
cimiento a este negocio, pidiendo aquí el papel, dependientes y lo 
demás que debía ir. Y finalmente el expendio de cigarrillos labrados 
pudo dejarse corriente, pues se envió provisi6n abundante de ellos y 
por disposición de Vm. en aquel Reino, tuvieron tornaviaje para Are
quipa. Ni el tiempo ni las facultades se le estrecharon a Vm. por es
ta Superintendencia y debo considerar que algunos graves inconve
nientes detuvieron sus acciones para establecer estos puntos ... "·7, 

D. La visita a In Administracwn de Aduarlas 

Por decreto de 12 de mayo de 1779, Alvarez de Acevedo hahía 
ordenado formar expedientes separados de todos los ramos de la ha
cienda y por otro de 30 de junio había pedido informe al Administra
dor General de Alcabalas y AlmojariIazgos. Este no se limitó a hacer 
una relación de los derechos de alcabala y almojarifazgo que se recau
daban, sino que se aventur6 a ensayar una introducción histÓrica de 
esas imposiciones liS. El trabajo de RamÓn Antonio del Pedregal y Mo
llinedo tenia el mérito de proporcionar una visión bastante exacta del 
funcionamiento de esos ramos hacia la época de la iniciaciÓn de la vi
sita. Nuevos datos le fueron proporcionados al Visitador diC'¿ meses 
más tarde por el contador de la Casa de Moneda, Bemardino Altola
guirre, quien advertía que con posterioridad al infonne de Pedregal 
se habían recibido el reglamento y los aranceles reales de 12 de oc
tubre de 1778 y erigldose la oficina de Administración de Aduana, exi
giéndose los derechos según las reglas dadas en aquel reglamento. 

8. AGI, Urna 1.094. Se pueden seguir las diferencia, ~ntre ambos funciona. 
rios ~n un Expedierlie ,obre ID$ odoodones de }od de la Rluo Agiiero, 213 fs., 
AGI, Lima 1.093. Interesan, en especial, b. 189 Y SI. (otro ~xpedienle en AGI, 
Lima 1.(95). 

lIS Infonne de Pedregal a Acevedo, 18 de octubre de 1779. En Tettlr1lQflIo del 
e~iellie jrmruu10 en la Vl.rita General de Real Uacienda del ReírlO de Chile 10-

bre el urreglo e illCTerncnto del rumo de olcoboÚls !I almo;arifo:.go 11 método de IU 

recoudoci6ra, AGI, Chile 329. 
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Concluía el contador ad-hO<' Altolaguirre seiíando tIue "seria inoficio
so cualquier discurso dirigido al arreglo o incremento de estos ramos, 
siendo regulado por dicho informe que, aunque fundado sólidamen
te . .. representa a esta Real Renta en un estado que hoy no tiene, 
por haberse variado las posteriores reales disposiciones ... "u. Estas cir
cunstancias. que eran muy atendibles. obligaron a Pedregal a evacuar 
un nuevo infonne, en el que. con lujo de detalles)' demostrando un 
conocimiento y una minuciosidad notables, ponía de manifiesto la Oh 

ganización de su oficina ,0. 
Aunque la importancia de estas rentas era del todo evidente, has

ta 1779 su administración había sido bastante infonnal. Todos los tra
bajos, tanto de tesorería como de contaduría y aforos. recalan en el ad· 
ministrador. sin que hubiera contador, tesorero, "ista ni suficiente do
tación de oficiales 01. El aumento del trabajo en la Aduana era, en ver· 
dad, perceptible. La Real Orden de 25 de mayo de 1775 agregó a eUa 
la administración del ramo de pulperías; por otra de 6 de abril de 
1777 se le ordenó recibir los derechos que se adeudaran en las villas 
y partidos del reino que se hallaban en arrendamiento y por la de 2 
de febrero de In8, se variaban las reglas hasta entonces tradicionales 
en materia de comercio. 

Estos hechos, perfectamente notorios, sirvieron de base a las pri
meras reformas que se hizo a la Administración. A instancias de Pe
dregal. se iniciaron \'arios expedientes para el mejor servicio de la reno 
tao Entre otras cosas, había propuesto Pedregal el nombramiento de 
un contador y un tesorero. con dotación de mil quinientos pesos, cinco 
oficiales de contaduría, tres de tcsorerla, un alcaide. un marchamista, 
dos vistas y un asesor. Asimismo, presentó el Administrador un detalla· 
do plan de organización del resguardo. El asunto se trató en Junta de 
Real Hacienda y se decidió afirmativamente en auto de 14 de diciem
bre de 1778 72

• 

G~ Informe de AltolaguilTe a Ace ... edo, 17 de agosto de 1780. En Testimonio 
del npcdiente!armado en lo Vl.ri(a Gennol de ReollltJClt:nda ... , AGI, Chile 329. 

71 Informe de Pedregal a A~-edo, 2 de octubre de 1781. En Te.:timonio (Id 
crpt"dienle formodo m la VLrita General .•• AGI, Chile 3;!9. 

,1 Escobedo a josé de G:lh-ez. 5 de julio de 1785, AGI, Lima 1.101. 
,:.: Escobedo a José de Gih-ez, 5 de noviembre de l¡SS, AGI, Lima 1.102. El 

to.do del auto de la Junta. de Real Hacienda en E.qJe(/iente iM""ido por ~l \'ui. 
,adw de la Real I/acienda sobre fa pretclI.nón eh don Pedro !Arreo, Contador 11 
don loo/! Fenllíll Val/}{'rde, Tuorcro dI! lo Rctlf Aduana de Santiago, poro qlU! $S 

le6 tvneeda la continuación 11 rl Jt.eldo fOfl!gro de sm eruvk«. h. 13 vta., AGI, 
Chile 329. 
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En diciembre de 1780 sr. encontrabtln concluidos y remitirlos tll 
Visitador Ceneral Areche, para su final aprobación, los expedientes 
sobre el arreglo de las plazas de la Aduana, resguardo de la cordille
ra, administración de los puertos habilitados de Val paraíso y Concep
ción, arriendo de almacenes y casas para la administración del puerto 
de Valparaíso, etc. a. Otros puntos ocuparon también la atención del 
Visitador: creación de la plaza de comandante del resguardo en Val
paraíso y formación de sus ordenanzas; adopción de formalidades pa
ra la visita de embarcaciones; fijación de horario de atención en la! 
oficinas de la Aduana de Santiago y establecimiento de un sistema de 
exacción del derecho de almojarifazgo en las especies de consumo 14. 

Las funciones de la Aduana estaban entregadas a una planta de 
empleados que había crecido grandemente con las medidas impuestas 
por el Visitador. No es del todo inútil insistir con algún detalle en la 
organización que finalmente adoptó. En el obispado de Santiago exis
tía una Real Aduana a cargo del Administrador Ceneral. La compo
nían los siguientes funcionarios: contador, tesorero, oficial mayor de 
contaduría, oficial mayor de tesorería, asesor, vista, alcaide, escribano, 
oficiales segundo, tercero, cuarto y quinto de contaduría, escribiente 
de la administración, marchamista, dos contadores de moneda, portero 
y rondín. Para el resguardo de la capital, tanto en el día como du
rante la noche, existía un cuerpo de ocho guardias, bajo las órdenes de 
un guardia mayor. El resguardo de la cordillera, que cubría la vigilan
cia del llamado Camino Principal y de los c:tminos del Portillo y de los 
Patos, estaba encomendado a nueve individuos 7~. 

La administración del puerto de Valparaíso corría a cargo de un 
grupo de cinco empleados diIigidos por el administrador. Existía tam
bi~n un resguardo que, al mando de un comandante, tenía una sección 
destinada a la vigilancia de tierra y otra, a la de mar. Había, ade
más, guardias en Coquimbo, Quillota, Melipilla, Rancagua, Colchagua 
y Maule. En total, el resguardo comprendia veinte personas. 

73 Aleche, sÍIl embargo, no dictó el auto aproba torio de esta$ medidas. Fuo 
Escobedo quien, con decreto de 7 de agosto de 1783, aprobó Jo resuelto por la 
JUllta (Escobedo a GAlve.::, 5 de noviembre de 17&5, ACI, Lima 1.102). 

H Testimonio de ¡m;entario .. . , AGI, Chile 328. 
n Razón general de loa indiotduos que e:ris/en en 1" de octubre de 1781 em

pleadoa en la f.eal Ad~tafUI de la Capitu{ de Santiago, puertos de cQTdi ffera !I de
mlÍJ administraciones, así de p"ertoa de mar como de pl'Of)incias interiores, «mte_ 
nUlas en el distrito de este obispado !J el de la Concopdó'L ... En Te.;timonio del 
expediente !ormallo ... cuaderno 21>, ACI, Chile 329. 
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El obispado de Concepción tenía una planta más reducida. Ilabía 
una administración en la ciudad capital, con ocho funcionarios, inclui. 
do el tldministrador; un resguardo del puerto de Talcahuano, con tres 
y, por último, una administración del corregimiento de Cauquenes, con 
cinco empleados 111. 

De lo expuesto, puede colegirsc que de la visita nació la organi. 
zación burocrática de la Aduana, que, a juicio de Alvarez de Aceve. 
do, operaba con gnm eficacia bajo las órdenes del administrador Pe· 
dregal H. 

A principios del ailo 1779 se informó al Regente Acevedo que el 
Contador Mayor había examinado las cuentas de la Aduana y que le 
había hecho al Administrador un alcance por la enorme suma de 
233.924 pesos y 2 1/2 reales. No contento con esto, libró Echevers 
una Real Provisión para su cobro y entero en las cajas matrices, sin 
tener facultad para ello. Con fecha 16 de enero, Acevedo pidió infor· 
me al Contador acerca de este negocio. El mismo día remitió Echeven 
los antecedentes pedidos y advirtiendo el Regente "la falta de fonna· 
lidad, justificación y arreglo con que se habla resultado el referido 
alcance", pidió informe al contador de visita, que aún lo era Juan 
Navarro. En verdad, Echevers había actuado de manera notoriamen· 
te apresurada, tanto por haber omitido en la glosa y fenecimiento de 
las cuentas los requisítos indispensables de citación y audiencia de 
Pedregal, cuanto por incurrir en errores graves en materia contable. 
En este estado del asunto, se presentó el Administrador Ceneral de 
la Aduana, quejándose de los agravios que le infería el Contador Eche
vers y, dada vista al Fiscal, graduó éste de irregular el procedimiento 
seguido en las cuentas. Por auto de 1Q de marzo, Alvarez de Acevedo 
declaró la nulidad de lo proveido y actuado por Echevers, de resul· 
ta de lo cual debió éste revisar sus operaciones. El 8 de noviembre 
de 1780 infonnaba a Acevedo que el cargo resultante contra Pedre
gal se reducía a 95.914 pesos 6 1/4 reales. Por decreto de 14 y 17 de 
noviembre mandó Acevedo que el COntador Mayor procediera a po-

rll Raro" general de IQ, IndividuQl .• _ AGI, Chile 329. 
11 Acevedo a GMvn. 19 de enero de 1782: ..... no puedo nM'nO$ de decir 

a V. E. en obsequio de la verdad y cumplimiento de la obligación que me asiste 
de manifestar al Soberano el CQncepto que he fonnado de los minirtrOil que ma_ 
nejan Sil Renl Hacienda en este Reino. (IUe el "ommado Pedregal es uno de lO! 
que mejor han desempeñado su delícado ministerio y que a S\I celo, prodencla y 
actividad se debe en la mayor parte el establecimiento y arreglo de las administra. 
ciones de Alcabalas en toda, lal provincias del Reino ... ~ (AGI, ChUe 329). 
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ner en cobro los alcances sacados al administrador. En virtud de esa 
provincia, en 22 de noviembre apremió Echevers a Pedregal para que, 
dentro de tercero día consignara en la Caja, no la suma últimamente 
indicada, sino la cantidad de 233.924 pesos 2 1/2 reales, con aperci
bimiento de ejecución y embargo. Ramón del Pedregal apeló de di
cha conminación para ante el Tribunal de la Visita, apelación que, 
obviamente, fue denegada por Echevers, No le quedaba olfo camino 
al administrador qu e introducir su recurso aot e el mismo Visitador. 
Acevedo admiti610, ordcnando a Echcvers sobreseer la ejecución has
ta que concluyera la instancia. A pesar de los descargos del Adminis
trador, el Contador Mayor empcMse en llevar adelante la ejecución. 
Pedregal, entonces, procedió a recusarle. Se pasaron los autos al Con
tador de la Visita y al Fiscal de la Audiencia, José Márquez de la Pla
ta. El 7 de junio de 1781, Ace\'edo proveía un auto dando lugar a la 
recusación de Echevers, POr lo tanto, el Contador debía abstenerse d6 
conocer en la revisión y glosa de las cuentas de 1773 a 1177. El Re
gente, además, detcrmin6 pasar a Areche un testimonio de todo el 
expedicnte, con las mencionadas cuentas y el duplicado de los libro! 
y sus comprobantes, a fin de que se tomaren y fenccieren en la Di
rección Ceneral de Aduanas o en el Tribunal Mayor de Cuentas de 
Lima 78. A consecuencia de esto, el administrador Pfxlregal solicit6 li
cencia a Areche y al Presidente de Chile para marcha r al Perú a fin 
de asistir personalmente a esas operaciones 71. 

Un nuevo acontecimiento amenazaba la carrera de Pedregal. El 
31 de marzo de 1781, Pedro Dionisio Cálvez entregaba a AJvarez d6 
Acevedo la Real Orden de 20 de agosto de 1778 en que se le parti
cipaba haberle nombrado el Rey contador de la Visita. Al mismo tiem
po le entreg6 una carta de José Ramos de Figueroa, de 20 de febrero 
de 1781 en la que, en nombre del Visitador General y como su sub
delegado -Areche se encontraba en el Cuzco, en la represión del le
vantamiento de Túpac Amaru- comisiOnaba al mismo Cálvez para 
sustituir a Ramón del Pedregal en el cargo de Administrador que tenía 

T Ace\:edo a Areche, 8 de septiembre de 1781, AG I, ChUe 319; Pedregal a 
lose de GAlvez, 4 de nO\>iembre de 1781, AGI, Chile 418. Todos Jos antecedente!! 
,oore este asunto en los AU/M ,obre g/l»ll If fCTleCimlcnlo de IlIS cuenta. de la ad
mini.s/raclÓn de alcabolar de SantiDgo. rdGlivar a len año. de 1773 a 1777 incllJ-
1It:e V rect,.aci6n del C~dOf' MIIVor Dorl JUlln Tmná$ de Echeoort, puesta por 
el Admlnistrodor General de dicI!Q Renta Don Ram6n del Pedrellal ti MolliflCdo. 
AGI, Chile 329. 

TI ACCivedO a Cálvez, 1'" de enero de 1782, AGI, Chile 329. 
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en Santiago, suponiendo haber procedido instancia del susodicho para 
ser relevado de él 80. En verdad, Pedregal no sólo no había hecho tal 
renuncia, sino que había sido confirmado en sus funciones por cédu
la de 20 de septiembre de 1780. El equívoco provenía de haber inter
puesto su pretensión al cargo de segundo Contador de Cuentas, sobro 
cuya erección se había formado expediente. Acevedo dispuso, por de
creto de 7 de abril de 1781 que, manteniéndose a Pedregal en su em
pleo, se diera cuenta de todo al visitador Areche. En apoyo de su 
actitud, informaba el Regente a José de Gáh'ez que "el peso de la! 
razones alegadas por Pedregal y haber formado concepto de que en 
las actuales circunstancias en que constituyen a este Reino las con
tinuas noticias y especies que en él se esparcen de las alteracionC! 
suscitadas en las provincias del Perú ... no conviene dar motivo a es
tos naturales a que, tal vez, recejen. que el mudar de mano la admi
nistración de alcabalas envuelve algún proyecto de alterar o innovar 
las contribuciones en Sl1 perjuicio ... " 81. 

El Contador de Visitas se apresuró a dar cuenta de lo ocurrido 
a José Antonio Areche. Esto fue suficiente al Visitador General para 
hacer público el desagrado y desconfianza con que miraba ya la ges
tión de Alvarez de Acevedo. "Aunque no me coge de nuevo la cau
sa -le escribía- he visto con la mayor admiración que puedo la deso
bediencia o suspensión que se ha merecido injustamente de USo las 
órdenes de mi subdelegado general ... y no 10 extraño tanto si no hu· 
biera tenido para esta resolución unos fundamentos tan robustos co
mo los que haré presente al Rey, empezando desde ahora; y así, re
servándome el tomar otra providencia, prevengo a USo que luego, lue
go, las ejecute y ponga en ejecución ... 82. Continuaba su apasionado 
oficio amenazando al Regente con severas medidas en caso de resis· 
fu sus órdenes. "Y mientras, -concIuía- no hago más que esperar que 
tome USo mejor orden de obedecer, sin declararme tan abiertamente, 
como está declarado para sostener a un ministro que acreditará con 

80 Pedro Dionisia Gá.lvcz a Acevedo, II de abril de 1781, AGr, Chile 418, 
Pedregal a José de Gákez, 4 de noviembre de 1781, ACr, ChiJe 418. 

81 Acevedo a Gálvez, l~ de junio de 1781, AGI, Chile 329. Más detalles sobre 
este punto en Testimonio del expediente forowdo en el Tribunal de Vl.rita de Real 
Hacienda del Reino de Chile sobre el cumplimiento d cierta árden del SeT1QT VI.
silador- General para que el Contador- de Vwa Don Pedro Dionisio G6lvez rele
vase a Don Rom6n del Pedregal del empleo de Administrador- Gtm(!Tal de Reale! 
Derechos de Alcabala y Almo;arilazgo, AGI, Chile 328. 

82Areche a Acevedo, Cuzco 21 de mayo de 1781, Acr, Chile 417. 
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sus cuentas y demás cargos que sc le hagan el método con que ha lle
vado esa descuadernada AdministraciÓn"w. 

El Visitador General, empero, estaba muy lejos. Alvarez de Ace
vedo, por decreto de 21 de agosto, reiteró su incumplimiento y elevó 
el expediente al Presidente del reino. Por decreto de éste, el 27 del 
mismo mes se confirmó la suspensión indicada, con dictamen del Real 
Acuerdo al que se consultó el problema 8~. 

Ya en septiembre de 1781 estaba Pedregal en condiciones de pa
sar a Lima, con 13 aquiescencia del gobierno. Entretanto, el contador 
de Visita, Pedro Dionisia Cálvez, haciendo valer la existencia de deu. 
das cuantiosas por las que debía responder cl Administrador, preten
dió infructuosamente retenerle, a fin de que no pudiera marchars6 
sin permiso expreso del Visitador Ceneral u. 

Como la situación dcl propio José Antonio de Aceche era ya muy 
inestable, no es de extrañar que las providencias de Alvarez de Ace· 
vedo, visiblemente dirigidas a la protección de Pedregal, fueran aproo 
badas en Reales Ordenes de 22 de noviembre de 1781 y 20 de mayo 
de 1782 SIl. Mientras tales aprobaciones no llegaban, Acevedo procu
raba dejar bien establecido, con abundantes documentos, el buen or
den con que se manejaba la Administración de Alcabalas y Almoja
rifazgo 87

• 

El contador Gálvez, entretanto, había iniciado un estudio minu· 
cioso de las cuentas de la Aduana. Sus resultados no hicieron sino con
firmar lo que había sostenido el Contador Mayor Echevers, esto es, 
que existía un grande "descuaderno" en dicha renta 18. Había llegado 
a ese convencimiento apoyándose en la misma docwnentación emplea· 
da por aquél en el juicio de cuentas que había practicado. "Los proce
dimientos del Señor Contador Mayor (sean o no ordenados con su· 
jeción a sus leyes) no cambian la naturaleza de los cargos ni varían 

83 Aleche a Acevedo, Cuzco 21 de mayo de 1781, AGI, Chile 417. 
Si Pedro Dionisio Gálvez a José de Cálvez, 7 de octubre de 1781, AGI, Chi_ 

le 418. 
35 Pedro Dionisio Gálvez a José de Gálvez, 7 de octubre de 1781; Pedregal 

a JoilÍ de Gálvez, 4 de noviembre de 1781, AGI, Chile 418. 
"lnIonne de la Contaduría General del Consejo de lodias, 7 de noviembre 

de 1781; Real Oroen dada en San Lorenzo a 22 de noviembre de 1781, ACI, Chi· 
le 418. 

81 Acevedo a José de Gálvez, 2 de enero de 1782, AGr, Chile 329. 
as Pedro Dionisio C/ilvez a Acevedo, 30 de septiembre de 1783; Acevedo a 

Pedro Dionisio Gálvez, 22 de noviembre de 1783; Pedro Dionisia Cálvez a Ace
vedo, 28 de noviembre de 1783. AGI, Chile 418. 
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la de las datas -afirmaba Cálvez-. Todo existe como es en la cuenta. 
Lo que hay es que si el Señor Contador Mayor con más pausa y sin 
apartarse de su Instrucción hubiera procedido en el juicio de las cuen· 
tas de Don Ramón del Pedregal, los perjuicios de la Real lIacienda 
fuesen menos, porque sus providencias hubieran tenido efecto y el ad· 
mmistrador general le habría sufrido. Este conoció la flaqueza de 
aquel brazo, que mejor dirigido podía oprimirle y halló modo de sa· 
lir de su jurisdicción y evitar el golpe de la ejecución que le fue in

timada ... ". Continuaba su exposición con el análisis de lo que téc
nicamente era el alcance líquido y de la procedencia de la ejecución, 
puntos en los que había demostrado singular incompetencia el Con
tador Mayor. 

La situación de Alvarez de Acevedo era incómoda. Por una par
te, el contador de su propio Tribunal de Visita se encargaba, con nt

deza y no poco regocijo, de demostrar la gran torpeza de Echevers y 
la no menor de quien había protegido a Pedregal. Por la otra, queda. 
ba la posibilidad que el Tribunal de Cuentas de Lima diera su fi
niquito a las que había presentado el Administrador. Vale la pena ha
cer notar que la acusación de Cálvez no podía imputarse, hacia esa 
época, es decir, fines del año 1783, a un simple deseo de venganza 
contra Pedregal. Para entonces, ya babía obtenido el destino de Di
rector de Tabacos y Naipes de Buenos Aires a que antes se aludió ". 
Por 10 demás, los esfuerzos del contador Cálvez resultaron infructuo
sos, como él mismo lo hacía presente al nuevo Visitador General Jor
ge Escobedo~. La verdad es que Pedregal, sujeto habilísimo, se ha· 
bía dado a conocer a Escobedo como hombre competente en mate
rias de hacienda. "que sobre los conocimientos del Ramo los tiene muy 
experimentales de aquellas oficinas y sus trabajos y bastante exacto 
de aquel Reino y sus giros". Si bien, por entonces, las presuntas de
rra\.ldaciones de Pedregal no preocuparon a los funcionarios de la vi· 
sita, fue la acción enérgica y conjunta del Presidente Ambrosio Hig
gins y del Contador Mayor Juan de Oyarzábal la que descubrió la 
magnitud y gravedad de aquellas, poniéndoles remedio cuando ya se 
había producido un perjuicio irreparable a la hacienda chilena. 

Las últimas actuaciones que registra la Visita Subdelegada en la 
Aduana versan también sobre aumento del personal y de sus emolu-

8i Pedro Dionisio Cálvez a Escobedo, 15 de diciembre de 1i83. ACr, Chile 
418. 

" Pedro Dionisio Gákez a Escobedo, 15 de diciembre de 1183. ACI, Chile 418. 
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mentas. Una Real Orden de 17 de agosto de 1782, dirigida a Alvarez 
de Acevedo por el Ministro José de Gálvez, mandaba establecer guar
dias en otros dos puertos cordilleranos. Después de pedir los informes 
del caso al Administrador interino de la Aduana, al Contador Mayor 
y al Guardia Mayor de la Cordillera, dictó un decreto con fecha 17 
de noviembre de 1783 para que se procediera de inmediato al estable
cimiento de dichas guardias, "compuesta cada una de un guardia prin
cipal, un segundo y dos soldados de auxilio". Para los efectos de fijar 
los sueldos, se pasó el expediente al Presidente del Reino, a fin de 
que se viera en Junta de Hacienda. Una Real Orden de 8 de mayo 
de 1784, dirigida a Alvarez de Acevedo, aprobó los términos del au
to dictada por aquella 111. 

Como se ha señalado más arriba, la nueva organización de la 
Aduana sólo había recibido la sanción de la mencionada Junta de Ha
cienda, a pesar de que el expediente habla sido enviado al Visitador 
General del Perú con oficio de 1Q de diciembre de 1780. Al reempla
zar Escobedo a José Antonio de Arechc, uno de sus primeros cuida
dos fue poner al día los asuntos de Chile. Con este propósito dictó un 
decreto de 7 de agosto de 1783, aprobando la resolución de la Junta, 
tanto en lo que se refería a la nueva planta como a los nombramientos 
de los empleados 9:!. Como la J unta no había provisto los empleos da 
tesorero y contador de la renta, correspondió a Escobedo, de acuerdo 
con el Regente, llenar esas vacantes. Para poner en un pie formal la 
Aduana de Santiago se designó contador a Juan Esteban de Amilivia, 
Oficial Mayor del Tribunal de Cuentas de Lima, a quien se le encar
gó también establecer el manejo de la Administración de Concepción 
en fonna análoga a la Aduana de Santiago V3. 

VI Alvarez de Acevooo a Gálvez, 8 de abril de 1784. AGI, Chile 329. El tras
lado del expediente sobre establecimiento de guardias en la cordillera en AGI, 
Chile 331. 

It' Escoberlo a Gálvez, 5 de noviembre de 1785. AGI, Lima 1.10"2. 
e3 Escobedo a Gáh-ez, 5 de noviemhre de 1785. AGI, Lima 1.102. Un largo 

y curioso infonne de Amilivia sobre el arreglo de la Aduana de Concepción, de 
fecha 6 de mayo de 1786, en AGI, Chile 331. De él exlnlemos las. siguientes no_ 
ticias sobre la fonno de introducir las mercaderías a dicho puerto: ..... llega IIn 
navío desde Cal\:lo con registro, cuyo despacho se hace en Lima exigiendo los rea_ 
les derechos de salida bajo de la buena fe de lo que reza la respectiva póliza que 
se presenta en aquella Real Aduana, s.ln reconocimiento alguno de los efectos (co
mo se practica generalmente en todo puerto de extracción), en el supues.to de quo 
h.lll de pll!"!lcntarse en la de la Concepción para su reconocimiento, avalúo y pago 
de los derechos, según corresponde. Sucede, sin embargo que, segÍln se va pre-
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E. La visita a las minas 

Es bien notorio el empeño de los sucesivos gobiernos a lo largo 
del siglo XVIII, en especial en su segunda mitad, por impulsar la ac. 
tividad minera, Ya en 1760 el gobernador Amat había comisionado al 
general Juan José de Herrera, como Teniente General del Alcalde 
Mayor de Minas, para visitar los yacimientos de plata del país~, 

Para conocer la realidad de las labores cxtractivas, se ensayó una 
ambiciosa visita general a los minerales, trapiches e ingenios de me
tales del reino durante 1762, en el gobierno del presiden te Guill y 
Gonzaga. La actuación del visitador Francisco Javier Contador Cis· 
temas se inició en Petorea y continuó en los asientos mineros interme· 
dios hasta Copiapó, En general, sólo se limitó a impartir normas tée· 
nicas para la seguridad del trabajo en los minerales "'. 

Las instrucciones que el Visitador General Areche había dado al 
regente Alvarez de Acevedo hacían también hincapié en el impulso 
que convenía dar a la minería. "Siendo el fomento del cuerpo de Mi
neros -expresaba el articulo 38 de elJas- de la primera necesidad 
para la conservación y aumento de las apreciables especies de oro y 
plata que produce el Reino de Chile, deberá mirarse por el señor 
Subdelegado este objeto como uno de los que deben al Rey mayor 
atención y cuidados y en consecuencia de lo que sobre ello se dignó 

sentando la de~carga CJ1 la playa de Takahuano, sin dar lugar tal vez; a que se 
haga el debido cotejo de piezas con el registro por el guarda mayor, van cargando 
los arrieros todas las que le señalen los interesadm y los conducen a la Concep
ción a las casas de éstos, sin guías ni pase alguno de dicho Guarda Mayor y, por 
consecuencia, sin la malOr inter..-enciÓll de Ja Real Aduana, de que re5Ulta qll(l 
algunm cuosignalarios que 50lamente conducen según registro cuatro fardos de 
efectos americanos, luego presentan su tienda o cajón surtimiento de sedas y otru 
manufacturas europeas, cuyo am'50 tan perjudicial clama por pronta providencia, 
a f in de que se ponga en esto la enmienda de que es debida, mandindosc que, 
a imitación de lo que se practica en Valpara[SQ cun Santiago)' en el Callao cun 
Lima, se observo en Talcahuano (¡ue forl.osa e indispensablemente se cutejen las 
descargas de los navlos con sus respecti\'OS registros y las pitus que se halluen 
venir fuer,¡ de eUos, sean retenidas por el guarda marO!' y las dirija a la adminis
traeión de la Concepción para su comiso o los efeetm que haya lugar, Que lo que 
se condujese en regii"lro baya de dirigirse a la Real Aduana de Concepción con 
el preciso requisito de guia que le deber' dar el Guarda Mayor ..... , 

' 4 Te.ttimonio de lo.J aut03 obrado, IObrlJ la visito tk MI'IM de P!aW en esf' 
RcitlO de Chile, AGI, Chile 389. 

u Dougnac, AntonJo y Olguín, Carlos, l..lI Coleccl6n Tribunal de Minería del 
ArchjllO Nocional. En Rcvísta Chileno de lIistoria del Derecho, N" 5 (en prensa). 
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prevenirme, encargo por punto general a dicbo Señor Ministro, no 
s6lo que aliente la industria de aquel gremio, sino que le fomente en 
cuanto penda de sus facultades, proporcionándole todos los alivios que 
contemple necesarios para que reporte mayores utilidades eo la ex
tracción de metales. Y a este fin, después de uo examen detenido y 
fundado, verá, en acuerdo con el Señor Presidente, basta donde po
drán bajarse los precios de las cosas que necesitan los mineros para 
el trab~j~ de las. minas," ~omo son azogue, fierro, sal, bastimentas y 
dl'más utIles preosos. . . . 

Pronto pudo advertir el Regente Visitador la urgencia que existía 
en aplicar inmediatas medidas de estímulo a dicho ramo. Para dis
currir los procedimientos oportunos que debían ponerse en ejecuci6n, 
pas6 oficios en 8 y 23 de juuo de 1778 al Superintendente de la Casa 
de Moneda y al Contador de Visita Juan Navarro para que le dieran 
noticias acerca de este punto. El 3 de agosto el Superintendente eva
cuó su escrito, especificando los motivos que, a su juicio, influían en 
el atraso del laboreo de las minas. Navarro, con ese antecedente y con 
los proporcionados por individuos "prácticos" a quienes consultó, pudo 
responder a Acevedo en 30 del mismo mes. En su informe analizaba 
escrupulosamente el estado actual de la minería y proponía, con el 
mismo método y claridad, un conjunto de arbitrios que en su con· 
cepto eran oportunos y eficaces. El Visitador tomó esas insinuaciones 
como base para su trabajo y ordenó sacar testimonio de cada una de 
aquellas, para formar expedientes separados 91. Así se abrieron vein· 
tidós ~obre los más variados asuntos relativos a minería. Para dar una 
idea del alcance de los trabajos del Subdelegado, no está demás enun
ciar el contenido de algunos de tales expedientes. Entre los más im
portantes podemos señalar los relativos a la distribución de azogueg 
en los asientos del reino; a la necesidad de hacer visita general a los 
minerales y redactar ordenanzas para su laboreo y beneficio; al tra
bajo de los peones ocupados en la minería; al establecimiento de mi· 
tas de indios para la provisión de mano de obra; a la brevedad con 
que debían substanciarse los pleitos mineros; a que los corregidores 

"Instruccione.r dadas por D. José Antonio de Areche a D. Tom6.t Alvarez 
AcelJedo, 17 de octubre de 1777. AGI, Chile 418. 

&1 TraJiado eh un Informe del Regente de Chile 01 Visitador General del Pe_ 
rú, participándole el estado de /os expedientC8 formados a cOMecuencia de /o re· 
prClentadO por el Contador de Visita Don Juan Navarro sobre el arreglo 11 fomen. 
to de los minerales de aquel Reino, 1'1 de junio de 1780. AGI. Chile 328, Alva. 
reL de Acevedo a 1Q15é de Gálvez, 8 de agosto de 1779. AGI, Chile 328. 

183 



practicaran por sí las visitas anuales de su jurisdicción; a la necesi. 
dad de establecer callana en Santiago y San Francisco de la Selva de 
Copiapó y al establecimiento de bancos de rescate de oro y plata do 
cuenta del Rey en los principales asientos mineros t~. Entre las me
didas de fomento más inmediatas y de fácil aplicación estaba el abas
tecimiento adecuado de azogue a los minerales de plata de Talea, 
Coquimbo y Copiapó, "'que son los que se consideran por más prin
cipales en el distrito". Si bien existía una Superintendencia de ese ra
mo en Santiago, no babía podido e\itar pérdidas de tiempo en la dis
tribución y reventas del ingrediente a particulares a precios abruivos. 
Como resultado del expediente que se formó, wspúsose en primer lu
gar la confección d<, unas instrucciones para el manejo del azogue. 
Además, se ordenó por auto de 26 de octubre de 1779, su expendio 
por cuenta de las administraciones particulares de tabacos. Finalmen· 
te, luego de calcular el valor del ingrediente, se ordenó rebajar el pre
cio de venta a los mineros, rebaja que, por 10 demás, se acentuó en 
cumplimiento de una orden dc José Antonio de Arcch<" de fecha 20 
de septiembre de 1779 rIII. 

La visita a los minerales del reino continuaba apareciendo como 
una de las primeras resoluciones que se debía tomar en el negocio. Sin 

lB TestimOflio de '"centaria tU 1m uprdientu f(Jf'TJ'llJdM t'n el Tribunal tk z., 
Virita. .. . , AGI, Chile 328. En la Colección Tribunal de \lin .. ría se encuentran 
los Originales de los siguientes expedientes: EL;H.'diente forrtl6do en el TribunoU 
de Vis/la de. Relll Jlaaenda del Reiuo de Chik, wbre que lo.! milla" .se laboren con
forme a Of"denan:.a fI te cele e im,ndt¡ ellrabajarla.r a laja abierto, 1799. ANT\I, 
vol. 2, p~. 3; Ex"roien.le foml4do en el Tri/mlUll de Vbita de Real Hacienda 
del Re/no de Chile, .obre arregla. la manifedaciÓn de mctalu para z., ratisfac
ci6n de 1M R.eolu qllllltM con rupt'do a la ctJnlidad de a~ qlle ha lUGOdo 11 
~mido csda miFl("ro, 1779. Al"TM, vol. 2, pu. 4; Expediente fomwJo en el 
TnOOool de Virila de Real Haciendo del Reino de Chile wbre ql<e le encargue 
la protección del ,l!'rcmio de minerO.f a un SCfiOf" Ministro de la Real Audiencia, 
ANTM, "01. 2, ¡na . .5; Expediente fonnado en d Tribllool de V/.rila de Real Ha_ 
cienda del Reino de Chik .!'Obre establecer IIn Banco o com/.d6n particular pmo 
16 compra (fI raeate) de ,1lata en la capital de Santiaga, ANn1, vo\, 7, pz.a. 7, Et. 
,1f!dienle farmado ni el Tribllool de Visila de Real Hacienda del Reino de Chi/(¡ 
sobre ntablecer Banco. de Re.tcl1te de oro 11 plata en la, ctJptlalu de 1m princi
pal,.. minerales dl'l Reino, AXT\I, vol. 7, pu. 8, Expediente lormodo en el Tribunal 
de \'irila de Real Hacicrtda del Re/no de ChlIe .!'Obre qllf" 101 alcaldu de milllU 
no la.r lrabtl¡f'fl prC7f1W, ni tomen partido t'n /a, a;ena" por si o por Inlcrp6rila.r pl'r. 
wna.s, ANT\I, \'01. 7, pza, 9 (Dougnac y DIguEn, OV. cit. ). 

"Informe de Ace"edo a José Antan[o de Areche, s¡r. AGI, Chile 328; la 
fijadón del predo del azogue a 55 pesQS el quintal, más gastos de flete y mennas, 
en «ido de Meche a Cih-cz, 20 de )Cptiembre do 1779. AGI, Lima 1.083. 
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embargo, Alvarez de Acevedo estaba consciente de los gastos que tal 
visita demandaría. Por ese motivo, pasó al Presidente oficios de 6 de 
febrero y 5 de mayo de 1779, pidiendo le informara si los corregidore! 
le remitían, como a Alcalde Mayor de Minas del distrito de su gober
nación, copias de las visitas que practicaban o debían practicar anual
mente, y si le podia franquear el acceso a los archivos concernientes 
al tema. El Presidente respondió que las actuaciones practicadas por 
los corregidores hasta la fecha no daban luces suficientes, lo cual, co
mo bien lo entendió Alvarez de Acevedo, significaba que en la Capita
nía Ceneral no había antecedentes ni noticias sobre minas. Incluso ha
bían desaparecido los expedientes relativos a las visitas generales que 
a los yacimientos se habían practicado con anterioridad. Por oficio de 
27 de mayo, el Regente pidió al Presidente le remitiese las instruccio
nes que aquel había anunciado tener ya elaboradas para las visitas 
a las minas. Así lo hizo Benavides con carta de 19 de agosto de 1779. 
Acevedo decidió, entonces, suspender sus diligencias hasta que Jos 
corregidores enviaran las visitas de minas de 1779, arregladas a dichas 
instrucciones. Cuando en 20 de marzo de 1780 pasó oficio al Presi
dente para que le dicra a conocer los expedientes sobre visita que de
bieron haber efectuado los corregidores, aquel soslayó la petición, in
vocando una Real Orden comunicada a Areche sobre el fomento a la 
minería. Alvarez de Acevedo optó, entonces, interrumpir nuevamento 
su gestión, remitiendo testimonio de lo obrado al Visitador General 
e informándole detalladamente de las incidencias, "pareciéndome no 
deber continuar actuando en negocio tan importante hasta cerciorar
me todas las reglas prescritas, por no exponerme a proceder distante 
de la mente del soberano, y tal vez a un encuentro o desaveniencia con 
este Señor Presidente, si en In realidad repugna (como da a entender 
en sus oficios y tengo por cierto) que yo tome íntimo conocimiento 
del deplorable estado de los minerales, a fin de que no expida para 
su arreglo y fomento las providencias que hasta ahora ha omitido el 
Gobierno, y acaso algunas más adecuadas y eficaces para remedio y 
exterminio de los vicios y abusos introducidos, que las contenidas en 
sus nominadas Instrucciones, formadas y remitidas a S. M. mucho tiem
po después que don Juan Navarro promovió estos puntos y se radicó 
su conocimiento en la visita, como resulta del cotejo de fechas" 100. 

Que Alvarcz de Acevedo no se equivocaba lo demuestran otras 
iniciativas, originadas en el mismo Tribunal de Visita, que fueron en-

lOOAcevedo a Areche, l Q de junio de liBO, ACr, Chile 328. 
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torpecidas deliberadamente por el Presidente. Así, el contador Juan 
Navarro había insinuado la conveniencia de establecer una callana 
de fundición en las Cajas Reales de Santiago. A ella deberían llevar 
los mineros las pastas metálicas con el objeto de beneficiarlas y evi· 
tar los fraudes tributarios que se produdan por la libertad entonces 
existente para fundir en fonna privada. El proyecto inicial era, como 
se ha dicho, establecer callana en Santiago y Copiapó. Un informe de 
los oficiales reales de Santiago, de 3 de noviembre de 1778, demostró 
la inconveniencia de erigirla en este último lugar, "por quedar siem. 
pre ligados los mineros después de reducidas sus platas o barras, a 
transportarlas a esta Real Casa de Moneda para su amonedación o 
cambio ... 101. Avanzado ya el proyecto, Judas Tadeo de Reyes solio 
citó el empleo de fundidor mayor de las Cajas Reales, ofreciendo cons· 
truir a su costa lo material de ella, con sus muebles e implementos, 
con cargo de que se le asignaran los derechos regulares que debían 
satisfacer los que introducían pastas a fundir, siguiendo en esto la 
práctica usada en el Perú. Aceptada la propuesta de Reyes por auto 
del Visitador de 6 de mayo de 1779, se dispuso que para su instala· 
ción se utilizaran dos habitaciones que pertenecían al cabildo secular 
que, por disposición de la Junta de Ilacienda, estaban destinadas pa
ra el efecto desde octubre de 1m, época en que también se había tra· 
tado del mismo punto. Se pasó de inmediato testimonio de lo ac
tuado al Presidente y éste, aunque pareció no tener reparos a la de
terminación del Visitador, hizo valer algunas dificultades de índole 
administrativa que detuvieron la marcha del asunto. En mayo de 1780 
Acevedo, "recelando siempre que no faltaran otros obstáculos que 
poner", daba cuenta del estado del plan y acompañaba un testimonio 
del expedicnte al Visitador Areche U12. Pcro, como se ha indicado, tamo 
poco podla encontrar en éste mayor respaldo. Areche ni siquiera acu· 
só el recibo de los inrormes sobre minería, En agosto de 1781 Aceve
do escribía al ministro Cálvez manifestándole que el retardo que se 
observaba en sus procedimientos se debía a la dependencia en que 
se hallaba de la Visita Ceneral; .. ", debiendo proceder en todo con 
su acuerdo -insistía- no me parece regular dar paso alguno en la 
materia pendiente dicha contestación" 103. 

101 Ace\-wo a lO!! oficiales reales, proponiendo est.bltcimiento de callana 'J 
pidiendo informe, 24 de octubre de 1778, A:-lRII, S, b. 192; Aoevedo a Meche, 
4 de mayo de 1780, AGI, ChUe 328. 

102 Acevedo a Areche, 14 de mayo de li80. AGI, ChUe 328. 
103 Ace\'edo a José de Cáh-ez, 2 de agosto de liS!. ACI, Chile 318. 
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Probablemente las dificultades mencionadas originaron la Real Or
den de 20 de mayo de 1782, dirigida al Visitador General, en la que 
se le mandaba proveer sobre el plan elaborado por Navarro. Para en
tonces, ya estaba el nuevo Visitador General Jorge Escobedo conocien
do los seis expedientes que, de los veintidós iniciados por el Subde
legado, habían sido concluidos y remitidos a Lima. Tal vez el punto 
de mayor importancia y más sujeto a controversia era el relativo a la 
visita general a las minas. Aunque en un principio el Regente Aceve
do se había manifestado contrario a ella, había estimado después pre
cisa su ejecución. Escobedo, por su parte. no ocultaba al ministro Cál
vez las dudas que tenía sobre su utilidad. ''Toda esta desconfianza ex
pliqué al Regente -anotaba Escobedo- haciéndome cargo de los ob
jetos, medios, fines, carácter y autoridad que deben considerarse y con
cederse para la Visita General de minas .. , Sin embargo ... , tengo 
la docilidad justa a los dictámenes ajenos de Ministros celosos del 
buen servicio ... [e] hice mi última prevención al Regente, que tra
tase de acuerdo con el Presidente y en lo acordado, obrase, y no ha
biéndolo, diese cuenta"104. 

Al concluirse la Visita General Subdelegada en el reino, nada se 
había avanzado respecto de dicho propósito. No obstante, al implan
tarse el régimen de intendencias y crearse la Superintendencia de Real 
Hacienda, se estimó oportuno concluir la obra de Acevedo, para 10 
cual se practicó, a partir de 1788, una visita a todos Jos asientos mi
neros del país, a cargo del Administrador Ceneral del Cuerpo de Mi
nería, Antonio Martíncz de Mata y Casamiglia 105. 

4. TERMINO DE LA VISITA DE ACEVEOO 

En agosto de 1783 el Regente Acevedo daba cuenta a José de 
Cálvez del estado en que se hallaban los asuntos de la visita y los 
motivos por los que no podía adelantar. Insistía en las dificultades 
originadas por la falta de contador y señalaba que Pedro Dionis¡o Gál· 

lQ~ Escobedo n jo~é de C:I.lvez, 16 de marzo de 1783. ACI, Lima 1.096; E~_ 
oobedo a Acevedo. 1Q de marzo de 1783. ACI, Lima 1.099; Escobedo a Cálvez, 
16 de junio de 1784. ACI, Lima 1.099. 

IO~ Daugnac y Olguín, op. cit.; Antonio ~'Iartíncz de Mata, Noticia de las prin
mpales mlua& conocida3 en el Reino de Chile, sacada& de la visita general que le 
hizo de ella& el año de 1788. En RCHHC, NQ 111, enero-junio de 1948, 274 Y ss. 
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vez sólo hada un mes que estaba aplicado al despacho de las ope
raciones que le competían 101_ Como se ha indicado en otra parte, ape
nas alcanzó el contador Cálvez a servir durante seis meses, pues fue 
promovido a otro empleo en Buenos Aires. En este breve período lo
gró examinar las labores del Tribunal de Cuentas, de resu ltas de 
lo cual elevó una consulta en 37 capítulos al subdelegado, con fceha 
30 de septiembre de 1783, en la que anota los muchos defectos que 
habían tomado allí carta de naturaleza con Echevers. " ... El actual 
[contador J se ha desviado del método que con arreglo a las leyes y a 
la peculiar instrucción de su ministerio estableció su antecesor, en cuan. 
to a las anotaciones de los trámites del juicio y diligencias preparato
rias, variaciones tan en su perjuicio como en descubierto de la Conta
duría O Tribunal de Cuentas, porque de ella le resultan los motivos 
de disgusto que han sobrevenido ... " 107. 

Inició Cálvez, además, un estudio de los va lores y cargas del 
erario del Reino que, de haberse c1aborado oportunamente, como de 
antiguo 10 había dispuesto Areche, habria constituido una herramien· 
ta utilísima pam la ronducci6n de la visita. Por lo demás, Gálvez con· 
c1uyó su labor a este respecto a principios de 1785, encontrándose en 
Buenos Aires y cuando la visita estaba ya por terminar 108. En efecto, 
una Real Orden de 24 de enero de 1785 dirigida a Escobedo, daba por 
concluida la Visita Ceneral del Perú y sus dependencias, en visla de 
Jos informes que éste había elevado al ministro Calvez 109. Por auto 
de 6 de septiembre y previo acuerdo con el virrey, Escobedo hizo púo 
blica la finalización de su tarea. Días más tarde enviaba a Acevedo 
el bando impreso y le comunicaba que "como en el servicio y desem· 

106 Accvedo a Gálve~, 16 de agosto de 1783, AGI, Chile 418 )' 329. 
101 Consulta del Contador de VUila al Señor Subdelegado, en 30 de wpliem

brc de 1789, I(Jb,c ru o·"eraci6n en el Tribunol de Cuenta.f del neino de Chile, 
ACI, Chile 337 y 418. 

lOS Informe de Pedro Dlonisio Gálvez a A~do, 26 de enero de 1784, AGI, 
Chile 418; Cuentas de Real lIucicnda del Reino de Chile, rorrespondientes al po. 
riodo comprendido entro 1772 y 1782 (doce cuentas), Buenos Atres, 2.5 de cn(>fO 
de 1785, AGJ, Chile 418; sobro la obligación impuesta por Meche de hacer un 
balance del erario a partir de 1776, cfr. arto 17 de la 1l1Btrucclón lWooirional Q qu~ 
le han lle arreglor lot oficiDlcl rcuJe$ '1 dcmd6 odministradorrl de RetJl JIociendo 
de este Reino de Chile y prool1lCia.t del Rlo de 16 Plota, ('tI /.a.s razonel me~, 
y COT1.e& o IOlllcQIf amw/CI que deben remitir a 1011 Tribu1llllu de Cucntll.f, /1 ID,¡ 
Supcrinll"fl{lt.mcfas Cenera/el rcspectioos '1 a esta Visita General m/entro! esté obW!r. 
111, Lima, 18 de nO\irmbre de 1779, ANARII, G, fs. 15 Vt.1. 

IDi Escobeclo a G:I.1\"cz, 20 de octubre de 1785, AG1, Lima 1.102. 
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peño de esta comisión ha ejercido USo el cargo de subdelegado en to
do lo respectivo a ese Reino, es consiguiente cese en las funciones de 
esta clase, teniendo por concluidos sus encargos como parte de los de 
la Visita General que han cesado" 110. Finalizaba su comunicación Jor
ge Escobedo dando minuciosas instrucciones al regente acerca de la 
forma en que debían archivarse e inventariarse los expedientes que 
se habían abierto. Estimaba Escobedo que su custodia correspondía 
a las oficinas de gobierno, pues a ellas sería útil el empleo de aquella 
documentación "en la erección ya próxima de las Intendencias de ese 
Reino, que ha de fijar el modo y mano por donde han de correr las 
atenciones de los indicados asuntos ... "111. 

Publicado ya el establecimiento de las intendencias en Chile, el 
regente Alvarez de Accvedo decretó en 29 de julio de 1786 el cierre 
de inventario de los expedientes actuados en la visita y su entrega al 
Presidente. Su número ascendía a la enorme cantidad de 366. Sin 
embargo, Accvedo continuó conociendo, en su calidad de regente, de 
los relativos a Penas de Cámaras, Azogues y al bullado asunto del co· 
miso de la fragata Nuestra Señora de la Barca i1~. 

5. CoNCLUSIONES 

La reseña que sobre la visita de Alvarez de Acevedo se ha hecho 
-reseña que no pretende en modo alguno ser exhaustiva- deja en 
claro que el grado de subordinación que se le impuso a aquél con 
respecto del Visitador General del Perú le inhibió para actuar con in
dependencia. Por otra parte, José Antonio de Areche, tal vez por las 
graves deficiencias que afectaban a la organización de su secretaría, 
no tuvo el indispensable contacto epistolar permanente con Acevedo. 
De aqui se infiere que la labor de éste podía considerarse terminada 
una vcz que remitía a Lima el traslado de los autos seguidos en cada 
una de las materias de hacienda objeto de la visita. Hay, en conse
cuencia, un corte en la gestión de Acevedo por carencia de faculta-

110 Escobedo a Ace\"edo, 10 de septiembre de 1785, AGI, Lima 1.102_ 
111 Escobedo a Acevedo, 10 de septiembre de 1785, AGI, Lima 1.10"2_ Pa

ra Escobedo, la relación entro visita y establecimiento de intendencias era perfec_ 
tamente clara: ". __ d establecimiento de Intendencias ... les] el objeto más subs. 
tantial de la ,-isita r en el que puede decirse ctlD5istirá ~u última perfección ,. 
feliz éxito ... ~. (Escobedo a Gálvez, 20 de octubre de 1785. AGI, Uma 1.102 ). 

112 Traslado del decreto de Acevedo de 29 de fulio de 1780, AGI, Chile 329. 
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des decisorias, la que no era suplida por una intervención oportuna 
del superior jerárquico. 

Tampoco contribuyó al éxito de la comisi6n de Alvarez de _\ccve_ 
do la ausencia del personal técnico indispensable para las operacio
nes de índole contable, achaque que no puede imputarse, a nULstro 
juicio, al Visitador Ceneral. 

Sin embargo, seria incorrecto concluir que la visita careci6 de im
portancia. En verdad, una apreciadón más exacta de sus consecuen· 
cias sólo puede hacerse lucra del marco restringido que voluntaria
mente nos hemos impuesto. Con todo, no está demás señalar su el!'C
to más inlT).ediato y notorio: el aumento del número de empleados de 
las diversas administraciones y la creaci6n de nuevas plantas. Por tal 
motivo la acci6n del visitador subdt>lcgado se tradujo, en cierto sen
tido, en una verdadera reforma administrativa. Téngase en cuenta que 
esta afirmaci6n no se opone necesariamente a las observaciones apun
tadas más arriba. En muchas oportunidades, el aumento del número 
de funcionarios de determinados organismos, impulsado directamen
te por el visitador, era acordado por la Junta de Heal Hacienda, con 
lo que se obviaba la deficiencia esencial de la visita del reino de 
Chile. 

Al hablar de reforma de la administración deben entenderse los 
términos, no en cuanto a una variación de la estructura administrati
va chilena -como se pretendió, por ejemplo, al crearse la Contaduría 
Mayor- sino en cuanto a UI1 intento por obtener una mayor eficacia 
luncionaria. Naturalmente había en esto uo grave peligro: al no te
nerse un conocimiento muy exacto de la situación fiscal -y hay razo
nes para sostener que antes de 1783 se carecía de él- el crecimiento 
desmedido de los gastos públicos por efecto del aumento de empll'a. 
dos de la administración podría llevar a una verdadera quiebra del 
erario. Porque está demás recordar que el aumento de los empleado, 
de una organizaci6n administrativa no trae consigo un aumento pro
porcional del monto de las imposiciones recaudadas. " ... Eotre Guar· 
das y Heceptores [de la Aduana] -informaba melancólicamente el 
Contador Mayor Juan Oyar.l.ábal al Presidente de Chile en 1789- en 
10 más se comian los productos del ramo". 

Reiteramos la idea ya insinuada: cuando se haga un estudio de 
la ecanomia de los últimos años del Chile indiano, no se podrá dejar 
de analizar la incidencia del costo burocrático en el tradicionalmente 
débil erario chileno. 
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No podemos abordar aquí el problemll de la carga que significa
ban los gastos de defensa, a los que estaban subordinados en caso do 
peligro todos los ramos de hacienda. El punto de equilibrio entre los 
ingresos y los egresos se buscaba partiendo de la base conocida de unas 
erogaciones para la defensa del reino que, en períodos normales y sal
vo los gastos de vestuario y reparación de fuertes, estaban ya deter
minados por ordenanzas. De aquí, entonces, que en esos mismos pe· 
ríodos bastara un levísimo incremento de los egresos para que se agu
dizaran los desajustes de la caja fiscal. 

Por último, permítasenos otra consideración en tomo a la impor
tancia de la visita de Acevedo. Los problemas de dependencia qUtl 

eUa hizo aflorar en los más altos niveles administrativos, en €special 
respecto de decisiones de alcance económico, influyeron indiscutible
mente -no es el caso de documentar ahora este aserto-, no tanto en 
la aplicación en Chile del régimen de intendencias, cuanto en la erec
ción en Santiago de la Junta Superior de Real Hacienda, que en algún 
modo reemplazó a la antigua Junta de Hacienda. Esta Junta 'j'Jperior 
no podía, por su propia naturaleza, estar supeditada inmediatam~;¡te 
a la Superintendencia limeña, lo cual significó, en otras palabras, la 
independencia de Chile respecto del virreinato del Perú. 
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TC$timonlo de Inventario de 10$ e.rpedientes fomwdl» en el Tribunal de la 
Visita de Real AudilmCÚl del ReiflO de Cllile, COIl f!Xl"csióll de su eflado en 9 
de agosto de 1781. (AG I, Chile, 328). 

Indice de las clases ba;o de que se comprenden los cuerpos de autos. 

Obispado de Santiago de C/lile 

Tribunal de la Visita: sus empleados y tiempo de su apertura. 
Real sala de ordenanza. 
Contadurla de cuentas. 
Real Casa de Moneda. 
Real Caja ),Iatriz de Santiago. 
AdministraciÓIl General de Tabacos. 
Establecimiento del estanco de naipes. 
Superintendencia del ramo de azogues. 
Tesorería de Cruzada. 
Tesorería de Papel sellado. 
Real Contuduría de diezmos. 
Minas de todo el reino. 
Penas de Cámara. 
Propios de ciudad. 
Establecimiento de lotería. 
Fábrica de pólvoras. 
Escribanía de Real Hacienda. 

Obispado de la Concepci6n de Penco 

Real Caja. 
Real Aduana. 
Administración de Tabacos y Naipes. 
Tesorería de Cruzada. 

IIla8 de Juan Fem6ndez 

Establecimiento de la Administración de Tabacos y Naipes. 

Plaw 1j Preridio de Valdivia 

Real Caja. 
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Establecimiento de la Administración de Tabacos y Naipes. 

Noticias Generales del Reino 

Sobre los correspondientes a cada una de las 
provincias de que se compone. 

Pende conclusión del fi
nal de la visita. 

Concluido. 

Concluido y remitido al 
Visitador con infonne 
de 2 de junio de 1779. 

Concluido con aproba
ción del Visitador Ge
neral. 

Concluido y dada cuen
ta al Visitador Ceneral, 
que aprobó la licencia 
concedida a Navarro. 

Concluido y verificado 
los infonnes con fechas 
19 de abril y 2 de jumo 
de 1779. 

Cumplido con informe de 
7 de noviembre de 1780. 
Recibido al uso de este 

Expediente sobre apertura de ésta y personas 
que intervienen en su actuación. 

Expediente sobre que al contador de ella se le 
franqueen los papeles y documen
tos de la escribalúa mayor de go
bierno que se necesiten reconocer. 

Expediente sobre la pretensión de don José 
Senerino, escribano de la Visita, 
para ser colocado en la plaza de 
Tesorero de la Real Aduana u otra 
equivalente. 

Expediente sobre que a éste se le satisfagan los 
costos y gastos que impende en sa
car testimonios para remitir a Li
ma al Señor Visitador Ceneral. 

Expediente sobre separación del Contador don 
Juan Navarro con motivo de su 
promoción al empleo de Director 
de la Real Aduana de México. 

Expediente sobre que el Regente y Visitador 
informe a S. M. y al Visitador Ge
neral sobre el ceJo y aplicación de 
Navarro en el desempeño de su 
cargo. 

Expediente sobre el ingreso de don Pedro Dio
nisia Cálvez al uso y ejercicio del 
cargo de Contador de dicha visi-
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empleo en 2 de abril de 
1781 y dado cuenta a 
S. M. en infonne de l' 
de junio de 1781 y al Vi
sitador General el 4 de 
abril de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio a1 Visitador 
General con ¡nfonne de 
13 de mayo de 1780 pa
ra proceder a su final re
solución. 

En substanciación y pe
dido infonne al Conta
dor de Visita. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
25 de septiembre de 
1 ¡SO. para proceder a su 
final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con infonne de 
22 de mayo de 1781, pa
ra proceder a su finaJ 
resolución. 

Concluido y remitido 
con testimonio al Visita
dor General con informe 

ta, vacante por promoción de don 
Juan Navarro. 

Expediente sobre tener noticia sobre el estado 
de los negocios que ocurren en es
ta Real Sala y de1 método y forma 
que se observa y debe observar 
en la expedición de ello. 

Expediente sobre gobierno y arreglo de esta 
oficina y que se glosen y fenezcan 
las cuentas que se hallen atrasa
das en ella. 

Expediente sobre el privilegio que pretende 
gozar el Contador Mnyor don To
más de Echevers, para que preci
samente se le pasen con oficio los 
expedientes en que se le pide in· 
fonne. 

Expediente sobre si en las cuentas de gastos de 
Real Hacienda se deben presentar 
por comprobantes los expedientes 
originales en que se resuelve. 

Expediente sobre que se declare a quien com
pete glosar y fenecer las cuentlL'l 
que sobre gastos de Real Hacien-
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de 12 de junio de 1781, 
para proceder a su final 
resolución. 

Verificada la traslación 
con aprobación del Visi· 
tador General y pendien. 
te de su resolución el au· 
mento de dicha plaza. 

Concluido y remitido al 
Visitador General con in· 
forme de 11 de junio de 
1781 para proceder a su 
finalización. 

En el contador de la vi· 
sita. 

Concluido y remitido en 
Testimonio al VisitadO( 
Ceneral con informe de 
3 de enero de 1780, pa· 
ra proceder a su finali· 
zación. 

Concluido y remitido al 
Visitador General con in· 
fonne de 11 de abril de 
1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
7 de junio de 1781, pa
ra proveer a su final re· 
solución. 

da presentan algunos comisionados. 

Expediente sobre trasladar esta oficina de la 
posada del Contador, donde ha 
permanecido desde su estableci· 
miento, al patio de la Real Audien· 
cia y Cajas Reales y aumento de 
un segundo Contador en ella. 

Expediente sobre que a don Luis Aguirre, ofi· 
cial supernumerario de la Canta· 
duría Mayor del Reino, se le de· 
ciare el dla desde que debe co
rrerle el sueldo y se le aumente 
éste. 

Expediente sobre formar un estado general de 
los valores y pensiones de la Real 
Hacienda del Reino, en dos cua· 
demos. 

Expediente sobre el actual estado, arreglo y 
manejo de esta Real Casa, núme
ro de empleados y sus sueldos. 

Expediente sobre construcción de nueva Real 
Casa de Moneda en esta capital. 

Expediente sobre decisión de varios puntos 
propuestos por el Superintendente 
de esta Real Casa. 
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Concluido y dada cuen
ta al Visitador General 
con informe de 5 de ju
nio de 1780. 

Concluido. 

Expediente sobre creación de un guarda.dsta 
con título de segundo beneficiador 
de tierras. 

Expediente sobre remate de la fielarura e in· 
cidencias dimanadas de él. 

REALES CAJAS MATRICES DE SAA'TIACO 

Concluido y dada cuen· 
ta al Señor Visitador Ge
neral con informe de 1 ~ 
de mayo de 1779. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General. 

Expediente sobre el inventario y tanteo de es
tas Reales Cajas practicado por el 
dicho Señor Regente Visitador en 
principios del año de 1779, corres· 
pondiente al anterior de 78, en 
cuatro cuadernos. 

Expediente sobre tomar noticia de todos lO! 
ramos de que se compone esta Real 
Caja. 

Concluido y remitido a1 Expediente sobre arreglo y número de libros 
Visitador Ceneral con in- que se deben llevar en ella. 
formes de 30 de diciem· 
bre de 1779 y 30 de ju-
lio de 178l. 

En substanciación a in- Expediente sobre la recaudación y arreglo do 
forme del Contador de tributos de indios y encomiendu. 
Visita. 

En sustanciación a in- E)(pediente sobre limosna de cera y vino. 
forme de los oficiale! 
reales de Santiago. 

En substanciación y pe- Expediente sobre el veinteavo del oro. 
dido informe al Conta-
dor de Visita. 

En mismo estado. E)(pediente sobre diezmos de plata y veinlea· 
\'os de cobre. 
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En substanciaci6n, soli- Expediente sobre el de lanzas y medias ana-
citando al escribano va- taso 
rios documentos. 

En substanciaci6n a in- Expediente sobre oficios vendibles y renun-
forme de oficiales reales. ciables. 

En mismo estado. Expediente sobre el ramo de estacas minas. 

Concluido y en estado de Expediente sobre vacantes eclesiásticas mayo-
dar cuenta al Visitador res y menores. 
General. 

Mismo estado. Expediente sobre mesada eclesiástica. 

~fismo estado. Expediente sobre reales novenos de diezmos. 

Eo sustanciación a car- Expediente sobre noveno y medio del diezmo. 
go escribano para solici-
tar documentos. 

Concluido y en estado Expediente sobre comisos. 
de dar cuenta al Visita-
dor General. 

Mismo estado. 

En substanciación infor
me del juez privativo del 

En substanciación a car
go del escribano de cá
mara para que solicite 
en archivo a su cargo 
varios documentos. 

En substanciación a in
forme del Contador de 
Visita. 

Concluido y en estado de 
dar cuenta al Visitador. 

Expediente sobre bienes mostrencos y ah in
testados. 

Expediente sobre bienes de difuntos. 

Expediente sobre extranjerla. 

Expediente sobre el ramo que hace fondo pa
ra pago del Prest del Real Ejérci
to de la frontera de este Remo. 

Expediente sobre recaudaci6n y arreglo del 
ramo de inválidos. 
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En substanciación a in- Expediente sobre el Montepío Militar. 
fonne del Contador de 
Visita. 

Concluido y en estado de Expediente sobre el de ~linistros de justicia y 
dar cuenta al Visitador Real Hacienda. 
Ge=.J. 

En substanciacióll a in- Expediente sobre el ramo de Villas de la Fron-
forme del Contador de tera. 
Visita. 

Mismo estado. 

Concluido y en estado de 
dar cuenta al Visitador 
General. 

Mismo estado. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con infonne de 
19 de diciembre de 1780 
y contestado. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Expediente sobre el de las de este obispado. 

Expediente sobre el de asignación del 2 S que 
corresponde a1 Señor Juez Privati· 
vo de Tierras por las ventas y como 
posiciones de ellas. 

Expediente sobre el de confirmación de tie· 

Expediente sobre el de asignación del 2 S que 
corresponde al Señor Juez Priva
tivo de Tierras por las vcntas y 
composiciones de ellas. 

Expediente sobre el procedido del tihlla· 
do Gran Cruz de Carlos 111. 

Expediente sobre el nombrado depósito y con
signaciones. 

Expediente sobre reintegro de préstamos. 

En substallciaciÓll a in- Expediente sobre el derecho del puente de 
fonne de oficiales reales. Aconcagua. 

En substanciación a car- Expediente sobre el ramo de balanza. 
go escribano del cabildo 
para que solicite varios 
documentos. 
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Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita· 
dor General. 

Mismo estado. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General para su fi· 
nal resolución. 

Cubierta la Real Hacien
da y en traslado a las 
partes. 

Concluido y verificado 
aumento de sueldo y pla
zas con aprobación del 
Visitador General. 

En estado de prueba. 

Concluido. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
23 de mayo de 1780. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita· 
dar General. 

Expediente sobre arbitrios de la provincia de 
Cuyo. 

Expediente sobre el real de botija y odre de 
dicha provincia. 

Expediente sobre noticias de las temporalida
des que manejan 105 oficiales rea
ies. 

Expediente sobre la recaudación de cierta can
tidad de alcabalas adeudadas en 
el ramo de temporalidades antelJ 
que el de aquellas se admini~trascn 
por cuenta de la Real Ilacicncla. 

Expediente sobre instancia de los oficiales rea
ies para que se les aumente el suel
do y número de dependientes. 

Expediente sobre que a dichos oficiales realelJ 
se les declare libres de cierto car
go, que por cantidad de pesos se 
les forma en esta Contaduría ~Ia
yor. 

Expediente sobre que asimismo se les de por 
libre de 293 pesos 2 reales que les 
saca el Señor Contador Mayor en 
el ramo de Cruzada. 

Expediente sobre acordar con el Señor Presi
dente y Capitán General el ramo 
en que puede situane la paga de 
25 pesos mensuales al Preboste 
sin pensionar la Real Hacienda. 

Expediente sobre el origen e inteligencia del 
ramo titulado por el establecedor 
de la Contaduría Mayor del Reino 
don Silvestre Carda, Akvwcu !J 
Resultas. 
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En substanciación a in· Expediente sobre a\'eriguar los costos de la 
forme de oficiales reales. cal destinada a la fortiricación de 

Valdivia. 

En substanciación, solio Expediente sobre réditos de principales de ceno 
citando al escribano va· sos de indios. 
rios documentos. 

Concluido. verificado el 
remate y remitido en tes
timonio al Visitador Ge· 
neral con informe de 30 
de septiembre de 1780. 

Expediente sobre arrendamiento de ocho can· 
chas de bolas en los contornos de 
esta ciudad. en tres cuadernos. 

La razón de los nutos sobre alea· 
balas. almojarifazg05 y pulperías, 
cuyos productos entran en estas 
Reales Cajas, cone en la corres
pondiente a Aduana, en que se 
administran y recaudan eitos ra
m",. 

La de los correspondientes al ra
mo de Papel Sellado, cuyo pro
ducto asimismo entra en estas 
Reales Cajas, se hallará en la que 
trata de la Tesorena de él. 

Del mismo modo la de los que 
corresponden al ramo de Cruza
da (que también es parte de es
tas Reales Cajas) es la que com
prende este Tribunal. 

En la propia confonnidad. la de 
los que corresponden al ramo de 
Loteda. que igu:dmente rinde sus 
productos en estas dichas Cajas, 
en la que se trata de su estable· 
cimiento. 

Concluido. en estado de Expediente sobre minas de sal y brea. 
dar cuenta al Visitador 
General. 
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Concluido y remitido a 
S. M. en 4 de julio de 
1777. 

En substanciación, a in· 
fonne del Administra· 
dor de la Aduana. 

Verificada la aplicación 
y mandado dar cuenta 
a S. M. por dicha Junta. 

Concluido y remitido el 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
19 de diciembre de 1780 
para su final resolución. 

~lismo estado. 

Expediente en testimonio de los autos origi
nales remitidos a S. M. sobre el 
establecimiento de la administra
ción de los derechos de almojari
fazgo y alcabala por su Real cuen
ta en esta capital a principios del 
año de 1773. 

Expediente sobre el establecimiento de las ad· 
ministraciones de a1cabalas en to
dos los corregimientos del reino, 
practicado por el Administrador 
Ceneral de la capital, D. Ramón 
del Pedregal, a consecuencia del 
Real Orden de 6 de abril de 1777 
y oficio de la Contaduría Mayor 
del reino de 19 de septiembre de 
1777. 

Expediente sobre el establecimiento del ra
mo de pulperías de cuenta de S. M. 

Expediente testimonio del promovido por dicho 
Administrador en Real Junta de 
Temporalidades solicitando la apli
cación de la casa que fue de Es
tudios del Colegio Convictorio pa
ra la Administración General. 

Expediente sobre el arreglo de plazas de con
tador, tesorero y demás que deben 
componer el formal entable de una 
Aduana, iniciado a instancias del 
mismo Administrador General en 
este Tribunal de Visita, y pasado 
a Junta de Real Hacienda para su 
determinaci6n (cuaderno N9 1). 

Expediente compuesto de varias representacio
nes de varios pretendientes a di
chas plazas (cuaderno N9 2). 
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Mismo estado. Expediente sobre el arreglo de plazas para 
resguardo de la cordillera y ad. 
ministración de puertos habilita
dos de Valparaíso y Concepción, 
pasado a Junta de Real Hacien
da para su detenninación (cua
derno N9 3). 

Mismo estado Expediente sobre el arriendo de almacenes y 
casas para la administración del 
puerto de Valparaíso, pasado a 
dicha Real Junta con el mismo 
objeto (cuaderno N' 4), 

Mismo estado. Expediente sobre compra de una barca que 
sirva para el resguardo de rentas 
del puerto de Valparaíso y nom
bramiento del cabo que la gobier. 

Concluido con el esta- Expediente sobre la creación de escribano de 
blecimiento de dicho es- la administración de dicho puer-
cribano. to, en dos cuadernos p:\Sados a 

la Junta. 

Concluido v remitido en 
testimonio . al Visitador 
General con ¡nfonne de 
l' de mayo de 1779, 
para su final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con mfonnf! de 
30 de septiembre de 
1779 para final resolu
ción. 

A informe del Admi
nistrador de dichos fa-

Mismo estado. 

Expediente sobre corte y tanteo de esta Real 
Aduana. ejeclltado por el Señor 
Regente Visitador en principios 
de 1779. 

Expediente sobre los libros que se han de lle
var en esta Real Aduana. 

Expediente sobre los dichos ramos de Almo
jarifazgo y Alcabala, su origen, 
progresos, manejo y arreglo. 

Expediente sobre ramo de Pulperías. 
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Concluido con la plan- Eq>ediente sobre recaudación del derecho de 
tificación del derecho y alcabala de cobre en barra. 
dada cuenta al Visita-
dor Ceneral en informe 
de 21 de abril de 1779. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
CeneraJ con informe de 
23 de marzo de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
29 de septiembre de 
1779. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Vsitador 
General con informe de 
30 de septiembre de 
1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
18 de agosto de 1780 y 
contestada con Real Or
den de 2 de junio de 
1780. 

Concluida, verificada la 
fábrica y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
16 de agosto de 1780 Y 
contestado con su apro
bación en 13 de marzo 
de 1781. 

Concluido y remitido c::n 
testimonio al ViStador 
Ceneral con informe de 

Expediente sobre si los deudores de los Rea
les derechos deben firmar en los 
libros de la Real Aduana las par
tidas de los débitos que satisfa
cen, en dos cuadernos. 

Expediente sobre creación del empleo de vis
ta y recepción de José Antonio 
Anoaza en él. 

Expediente sobre creación de la plaza de co· 
mandante del resguardo en el 
puerto de Valparaíso y nombra
miento de tal en José Prieto y for
mación de sus ordenanzas. 

Expediente sobre formalidades y sencillez con 
que deben practicarse visitas de 
navíos a su entrada y salida. 

Expediente sobre la casa que el Guarda Ma
yor del camino principal de la 
cordillera José Antonio Palomera 
pretende se construya en ella pa
ra la guardia de su cargo. 

Expediente sobre cierta queja de don Josó 
del Pino, capitán y maestre del 
navío "Las Caldas" contra el co-
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30 de septiembre de 
1780. 

Concluido con la decla
ración de no deber des
pachar sus providencias 
el Contador de Cuentas 
con el Real Sello: admi
tida la rccus&ciÓn y man
dado con fecha 7 de ju
nio de 1781 testimonio 
de los autos, y las cuen
tas, libros y documen
tos al Visitador Gene
ral para que detennine 
quien las debe glosar y 
fenecer. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General en 3 de octu
bre de 1780 para proce
der a su final declara
ción. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
30 de septiembre de 
1780. 

Suspendida ejecuciÓn y 
remitido en testimonio 
al Visitador General con 
informaciÓn de 4 de 
mayo de 1781 para ob
tener su resolución con 
vi.sta del proceso. 

mandante del resguardo de Yal
paraíso. 

Expediente sobre si el administrador don Ra· 
món del Pedregal debe hacer en 
las Cajas Reales el entero de 
233.924 ps. 2 rr. y sobre que a 
éste se le devuelva por el señor 
Contador Mayor el libro genera1 
de su cuenta por lo respectivo al 
año de 7 para que pueda fonnar· 
las; y si dicho Señor Contador 
puede despachar las provisiones 
selladas con el Real Sello o eje
cutar por providencias; y recusa
ción de dicho contador por el ad
ministrador, en cuatro cuadernos. 

Expediente sobre arreglar 105 días y horas en 
que deben abri rse las oficinas de 
la Real Aduana de esta capital y 
sus subalternas para la atenciÓn del 
despacbo público. 

Expediente sobre que el administrador don Ra
món del Pedregal pase a Yalparaf
so a varios asuntos del Real ser
vicio, especialmente a tomar el co
nocimiento y luces necesarias para 
fonnación de ordenanzas del co
mandante del resguardo. 

Expedientes varios sobre asuntos de rebajas y 
licencias. 

Expediente sobre el cumplimiento de cierta or
den comunicada por el Yisitador 
General para que el Contador de 
la Visita, don Pedro Dionisia Gál
vez, relevase a don Ramón del Pe
dregal del empleo de Administra
dor General de Reales Derechos de 
Alcabalas y Almojarifazgo. 
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Concluido con la ob· 
servancia de las ReaJes 
disposiciones que contie-

Concluido. 

Concluido. 

En substanciación a in
forme del Administra· 
dar General de Adua· 

En substanciación a vis_ 
ta del Señor Fiscal. 

Concluidos y remitidos 
en testimon.io al Visita
dor General con infor
me de 2 de diciembre 
de 1780. 

Expediente sobre el cumplimiento de dos Rea
les Ordenes de 17 de marzo de 
1780, relativas a la extracción de 
derechos en la administración de 
Alcabalas y Almojarifazgo, remiti
das por el Visitador General en 
carta de 19 de octubre de 1780. 

Expediente sobre que el señor Contador de 
Cuentas entregue los libros de 
deudas pendientes al Administra
dor de Aduana. 

Expediente sobre el modo de exigir el dere
cho de Almojarifazgo con las es
pecies de consumo. 

Expediente 

Expediente 

sobre averiguar y esclarecer el mo
do con que se le exigieron al se
fiar Salas los derechos que adeu
daron los muebles y efectos que 
introdujo en este Reino desde el 
año 73 hasta el 77. 
sobre si se deben cobrar en Bue
nos Aires o en esta ciudad de 
Santiago los Reales derechos de 
Alcabala y aJlIlojarifazgo que adeu· 
den los géneros de comercio que 
se introducen por aquella v¡a, a 
nombre y de cuenta de individuos 
de este Reino. 

Expediente sobre inventarios y tanteos de es
ta administración general, corres
pondientes II los afios de 79 y 80, 
practicados por el Señor Regente 
Visitador, en dos cuadernos. 
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Mismo ~5tado. 

Mismo ~stado. 

Mismo ~5tado. 

Mismo estado. 

Mismo ~stado. 

:\Iismo ~stado. 

Mismo estado. 

Mismo ~stado. 

Mismo estado. 

Expediente de los comprensivos im·entarios y 
tanteos de las administraciones 
particulares de las provincias del 
obispado, correspondientes al ailo 
de 1779 hechos por los corregi. 
dores. 

Expediente sobre estado, manejo y arreglo de 
esta administración. 

Expediente sobre arreglo y número de libros 
que deben llevarse generalmente 
en ella. 

Expediente que contiene los formularios a que 
deben arreglarse. 

Expediente sobre cuenta de tabacos inservi· 
bies de ambas especies de rama 
y polvo. 

Expediente sobre el destino que debe dane 
a las latas que se encontraron va· 
cias. 

Expediente sobre que por ningún motivo se 
saquen de Valparaíso tabacos sin 
guías. 

Expediente sobre quemas de sementeras de 
tabacos en las provincias de Col· 
chagua y otros puntos concernien· 
tes al aumento de la rentll. 

Erpediente sobre si se puede compeler a 1m 
estanquilleros a que no abran las 
puertas en días festivos. 

Mismo estado. Expediente sobre si deberán cerrarla a las 8 
de la noche en todo tiempo. 

Concluido y remitido en Expediente sobre suspender los sueldos a los 
testimonio al Visitador señores ministros de la Real Jun-
General con informe de ta de este ramo. 
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19 de abril de 1780 Y 
obtenida su aprobación. 

Concluido. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Cenel'al con infonne de 
30 de septiembre de 
1780 para su final reso
lución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con infonne de 
30 de septiembre de 
1780 para su resoluciÓn. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
13 de octubre de 1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
17 de diciembre de 1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
19 de mayo de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
2 de diciembre de 1780. 

Expediente sobre la iJlcita introducción de un 
fardo de tabacos por Valparaíso. 

Expediente sobre que los guardas de esta ren
ta se arreglen en el registro y aper
tura de fordos y cajones a las for
malidades prescritas por la Junta 
de Real Hacienda para los depell
dientes de la administraci6n de Al
cabalas. 

Expediente sobre que los nombramientos de 
gtlllrdas para esta renta de Valpa
raiso deben hacerse a propuesta 
de aquel comandante de res
guardo. 

Expediente sobre el recojo y remisión a Lima 
de todo el tabaco de inferior pre
cio al de cuatro pesos. 

Expediente sobre diferencias de clases de ta
bacos y sus precios. 

Expediente sobre que el administrador parti
cular que fue de esta renta en la 
ciudad de Mendoza antes de la 
agregación de la provincia de Cu
yo al virreinato de Buenos Aires 
de sus cuentas a esta administra
ciÓn por el tiempo que dependió 
de ella. 

Expediente sobre aumento de sueldo a José 
Barrera, visitador de la renta. 
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Reservado en lo elimi
nal y concluido en los 
demás puntos y remiti
dos en testimonio con 
infonne de 2 de diciem
bre de 1780. 

Remitido en testimonio 
al Visitador Ceneral con 
infonne de 2 de diciem
bre de 1780 y pasado 
nuevamente a vista al 
Señor Fiscal. 

Concluido. 

Concluido. 

Concluido. 

Expediente sobre el manejo y operaciones del 
administrador general y tercenista, 
vindicación de éstos, reconocimien
to de almacenes por el Contador 
de Cuentas y avocación de las au
tos a este Tribunal de Visita, en 
cuatro cuadernos. 

Expediente sobre diferencias entre el visitador 
de esta rcnta y el comandante del 
resguardo de Valparaíso, en el que 
se contiene la comisión e insbuc
ciones provisionales dadas a aquel 
para la visita de la Real renla, y 
quema de sementeras en este obis
pado y en el de la Concepción. 

Expediente sobre las fonnalidades que deben 
observarse por el tesorero de esta 
renta en el endoso de los libramien
tos que se satisfacen interinamen
te por la Real Casa de Moneda por 
pagamento de las barras que en 
en ella compre S. M. 

Expediente sobre que se le confiera la admi· 
nistración de uno de los estanqui
llos de los 16 del número última
mente prefinido para el casco do 
esta ciudad a don Tomás de lriarte. 

Expediente sobre si se deben pasar a la Con
taduría Mayor los libros de cueo
la y razón de la Administración Ge
neral de Tabacos de este obispa· 
do correspondiente a los alias do 
75. 76, 77 Y 78. 

Expediente sobre cierto recurso que dirigió a 
la Administración Ceneral de Taba· 
cos el particular de la provincia de 
Coquimbo, anunciando hallarse lo! 



Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General 

En substanciación a vis
ta del Señor Fiscal 
13 de octubre de 1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
2 de diciembre de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
21 de diciembre de 1780 
para su final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 

Expediente 

Expediente 

consumidores de aquella provincia 
descontentos y desazonados por la 
escasez con que se les suministra el 
tabaco de Saña y pidiendo más 
abundantes provisiones de esta es
pecie. 

sobre la publicación y observancia 
de las tarifas admitidas por la Di
rección General de Tabacos de Li
ma, designando los precios a que 
se deben vender el polvo y rama 
en este reino oon fecha 19 de ene
ro de 1781. 

sobre la remisión ejecutada por 
el visitador de tabacos de la vi
sita que ha actuado en varias par
tes del Reino. 

Expediente sobre estancar dichos naipes en 
este Reino. 

Expediente sobre la visita de la Superinten
dencia de este ramo y sus depen
dencias. 

Expediente sobre el inventario, corte y tan
teo de este ramo verificado por 
el Señor Regente Visitador, para 
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25 de agosto de 1780 proceder a la rebaja del precio 
para proceder a su final de este ingrediente. 
resolución. 

Expediente sobre distribución de éste en los 
asientos mineros del reino, cuyo 
expediente corre con los de la cla· 
se de mineda, donde se expresa 
su estado. 

Concluido y remitido en Expediente sobre la introducción y expendio 
testimonio al Visitador de 10.050 libras de azogue condu· 
General con informe de cidas de las Reales Cajas de Men· 
18 de abril de 1781. daza a Santiago por don Antonio 

de la Lastra. 

En substanciación, solio Expediente sobre el reconocimiento y arreglo 
citándose por el escriba· de este ramo. 
no varios documentos. 

Concluido y remitido en Expediente formado por la Visita para el 
testimonio al Visitador arreglo y administración de este 
General con infonne de 
30 de octubre de 1779 
para final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
29 de marzo de 1779 
para proceder al último 
pregón y remate. 

Expediente sobre remate del oficio de tesorero 
de dicho papel sellado, vacante 
por falta de Real confirmación en 
Romualdo de Villanueva. 

210 



Concluido y en estado Expediente sobre su estado y arreglo. 
de dar cuenta al Visita-
dor General. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
19 de junio de 1780 pa
ra proceder a su final 
resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visi tador 
Ceneral oon ¡nfonne de 
3 de agosto de 1780 pa
ra su final resolución. 

Concluido y remitido 
en testimonio al Visita
dor General con infor
me de 19 de junio de 
1780 para proceder a su 
final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
21 de junio de 1780 pa
ra su final resolución. 

Expediente sobre el arreglo y adelantamien
to de minas, fomento y auxilio 
que se deben prestar a los mine
ros y las reglas y precauciones 
que conviene establecer para ob
viar los extravíos de oro y plata 
en pasta y asegurar los reales 
quintos. 

Expediente sobre distribución de azogues en 
los asientos de minerales del 
reino. 

Expediente sobre que se haga una visita ge. 
neral de las minas del reino y 
fonncn ordenanzas para su labo
reo y beneficio. 

Expediente sobre establecimiento de mitas de 
indios para laboreo de las minas. 

Remitido en extracto al Expediente sobre arreglar el trabajo de peone! 
Visitador Ceneral con ocupados en minas. 
¡nfonne de 19 de junio 
de 1780_ 

Mismo estado. Expediente sobre las fonnalidades oon que 
éstas deben declararse por despo
bladas. 
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Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Expediente sobre que el minero no pague al 
dueño de la heredad donde edifi
ca molino más que la cantidad de 
diez pesos anuales. 

Expediente sobre que se beneficien las minas 
de azogue del partido de Andaco-
110, jurisdicción de Coquimbo. 

Expediente sobre que los alcaldes de minas no 
trabajen propias ni ajenas por si, 
ni por interp6sita persona. 

Expediente de la brevedad con que conviene 
se substancien los pleitos sobre 
minas. 

Expedienta sobre la facilidad perjudicial que 
hay en conceder licencias para dis
frutes de minas dándolas por inú
tiles. 

Expediente sobre el perjuicio que ocasionan 
los hijos, deudos y mozos de corre
gidores, interesándose en los des
cubrimientos de minas para pedir 
éstas que no trabajan. 

Expediente sobre que los corregidores no co· 
metan a otros y hagan por si las 
visitas anuales de su jurisdicción. 

Expediente sobre que se abran y ensancheo 
los caminos del mineral de San Pe
Pedro Nolasco, Copacabana y San 
Sim6n. 

Expediente sobre el correspondido de la pla
ta que extraen y deben manifestar 
los mineros con el azogue que 58 

les entrega. 
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Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
GeneraJ con informe de 
14 de mayo de 1780 pa· 
ra proceder a su final 
resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al VisitadOI 
General con informe de 
.. de junio de 1780 pa· 
ra proceder a su final 
resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
5 de junio de 1780 pa
ra su finaJ resolución. 

Expediente sobre que se le ponga tasa al va
lor de las leñas que los hacenda
dos venden a Jos mineros y trapI
cheros. 

Expediente sobre que se nombre a un minis· 
tro de la Real Audiencia para pro
tector del cuerpo de mineros. 

El"pediente sobre el perjuicio que se origina 
a los intereses de S. M. de no sa
carse a remate todas las estaCa! 
minas que le corresponden y que 
se rebaje su precio a 25 pesos. 

Expediente sobre asegurar 105 quintos que co
rresponden a S. M. de toda la pla. 
ta que se extrae de las minas de 
este reino. 

Expediente sobre el establecimiento de calla· 
na en esta ciudad y villa de San 
Francisco de la Selva de Copia
pó. en tres cuadernos. 

Expediente sobre que se comisione sujeto 
práctico e inteligente que por 
cuenta de la Real Hacienda ha
ga en la capital de Santiago las 
compras de piña y plata de chafa
Jonia. 

Expediente sobre establecer banco de resca· 
te de oro y plata de cuenta de 
S. M. en los principales reales 
asientos minerales. 

Concluido y remitido en Expediente sobre el arreglo de este ramo y 
testimonio al Visitador gastos de justicia. 
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General con informe de 
25 de abril de 1780. 
Mismo estado. 

En substanciación a in
{onne del Contador de 
Cuentas. 

Concluido, verificado su 
establecimiento y remi
tido en testimonio al Vi
sitador General con in
fonne de 22 de septiem
bre de 1780. 

Concluido con la impo
sición de este principa1 
a favor de los pobres de 
la cárcel, y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
22 de septiembre de 
1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con mforme de 
30 de septiembre de 
1780 para su fina1 reso
lución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
30 de mano de 1779 y 

Expediente sobre presentación de cuentas de 
los propios de esta ciudad, noticia 
y arreglo de estos. 

Expediente sobre su establecimiento en la ca
pital de Santiago. 

Expediente sobre la distribución o destino de 
las suertes rezagadas por no haber 
ocurrido los interesados a solici
tarlas. 

Expediente a representación del Procurador 
síndico de dicba ciudad, sobre 
que se apliquen a sus propios los 
productos de los juegos de lotería 
y canchas. 

Expediente sobre fábrica general de pólvora 
para los Reinos del Perú, Chile y 
provincias de la Plata, en cuatro 
cuadernos. 
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29 de diciembre de 
1780. 

Esperándose la especie 
para proceder a su enta· 
ble. 

Expediente sobre establecer el estanco de pól. 
vora en este reino por remisión de 
la especie de la capital de Lima. 

En substanciación 11 vis· Expediente para inteligencia de las personas a 
ta del Fiscal. cuyo cargo COrTe esta escribanía, 

sus funciones y estado de la ofi· 
cina. 

En substanciación a in· 
forme de aquellos ofi· 
ciale5reales. 

SUS REALES CAJAS 

Expediente sobre tomar conocimiento de ter 
dos los ramos de que se compo
nen estas Reales Cajas y promer 
ver los demás de que deben como 
ponerse. 

Concluido y en estado Expediente sobre arreglo y número de libros 
de dar cuenta al Visita· que deben llevarse en ellas. 
dor Ceneral. 

En substanciación a \'is· Expediente sobre averiguar el número de em· 
ta del Fiscal. pleados en ellas, sus sueldos y ocu· 

pación. 

En substanciación a in· Expediente sobre el estado y arreglo del n· 
forme de aquellos oficia· mo de media anata. 
les reales. 

Mismo estado. Expediente sobre el estado y arreglo de los 
oficios vendibles y renunciables. 

Mismo estado. Expediente sobre recaudación y arreglo del 
ramo de comisas. 

Mismo estado. Expediente sobre el de vacantes eclesiásticas. 
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Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Expediente sobre el de mesada eclesiástica. 

Expediente sobre el de lO! dos reales novenO! 
de diezmos. 

Expediente sobre el de noveno y medio de 
diezmos. 

Expediente sobre el estado y arreglo del de 
vacantes de la tropa. 

Expediente sobre el arreglo del de retención 
del prest de la tropa para vcs
tuario. 

Expediente sobre el de descuento a la tropa 
para inválidO!. 

Expediente sobre el dc montcp[o militar. 

Expediente sobre el del correspondiente a mi· 
nistros de Real Hacienda. 

A informe del Contador Expediente sobre el del arreglo de pagar a la 
de Visita. tropa según el último reglamento, 

en tres cuadernos. 

A informe del Contador Expediente sobre las consignaciones para Es-
de Visita. paña. 

En informe a aquellO!! Expediente sobre el procedido del pasaje del 
oficiales reales. Río de Itata. 

Expediente sobre el almojarifazgo, alcabalas y 
pulperías, se hallarán sus expe
dientes en la razón de la Adua
na, como también el de la Teso
rería de Cruzada, los que tratan 
del provento y limosna de bulas. 
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Pendiente del corte y 
tanteo comisionado a 
aquel Corregidor, Maes· 
tre de Campo General 
de la Frontera. 

En substanciación a in· 
fonne del Administrador 
General de la Aduana 
de Santiago. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con infonne de 
22 de febrero de 1781 
para su final resolución. 

Pende su conclusi6n del 
arreglo de la misma ren
ta en este obispado de 
Santiago, cuyo expedien· 
te está remitido en tes· 
timonio al Visitador Ge· 
neral para su resolución 
final. 

Pedida razón a aquel 
administrador. 

Expediente sobre acusación de descubierto de 
caudales a los oficiales de aque
llas cajas. 

Expediente sobre la recaudación y arreglo de 
los ramos de almojarifazgo, aleaba· 
las y pulperías. 

Expediente sobre establecer en el puerto de 
Talcahuano un teniente de admi· 
nistrador de Reales derechos con 
un oficial escribiente. 

Expediente sobre arreglo e incremento de es· 
ta Renta, número de empleados en 
su administración, sueldos y con· 
signaciones que gozan. 

Expediente sobre el arreglo y número de li· 
bros que deben llevarse. 

Remitido nuevamente a Expediente sobre el robo hecho en las cajas 
aquel administrador pa- de este ramo. 
ra su substanciación. 

Concluido. Elpediente sobre el decomiso de varios ma· 
zos de tabaco. 
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En substanciación a vis- Eltpediente sobre alcances a don Fernando 
ta del Fiscal. Sáenz León y don Bernardo 

Matheu, Administrador y Conta
dor interino de esta renta y rema
te de sus bienes, en nueve cuer
po" 

Pende su conclusión del 
arreglo de la misma ren
ta en el obispado de 
Santiago. 

En substanciación a in
fonne de aquellos ofi
ciales reales y tesorero 
del ramo. 

TESORER1A DE CRUZADA 

Eltperuente sobre el estado y arreglo de este 
ramo. 

Eltpediente sobre el estado y arreglo de este 

En substanciaciÓn a in- Expediente sobre averiguar los ramos de que 
fonne del Contador de se compone la Real Hacienda que 
Visita. se administra en las Reales Ca

jas. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

~ Iismo estado. 

En substanciación, a in
fonne del Gobernador, 
Factor y Veedor de 
aquella plaza. 

Expediente 

Expediente 

sobre arreglo y número de libros 
que deben llevarse en ella. 

sobre el número de empleados en 
servicio en ellas sus sueldos y 
ocupaciones. 

Expediente sobre remesa de víveres a esta 
plaza y su distribución. 

Expediente sobre deslindar las facultades, pre
eminencias y responsabilidades del 
Veedor y Factor de la plaza y 
presidio de Valdivia. 
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Concluido y remitido en Elfpediente sobre el establecimiento y remí· 
testimonio al Visitador sión de tabacos y naipes. 
General, con informe de 
2 de diciembre de 1780. 

ISLA DE JUA.N FER. .. .u.."DEZ 

Concluido y remitido al E:tepediente sobre establecimiento del estanco 
Visitador General con de tabaco y naipes en la isla. 
informe de 5 de mayo 
de 1781. 

ABA 

AGI, Chile 

AGI, Lima 

ANE 

ANRH 

At"TM 

CHCH 

cc 

KA 

RCHHG 

17 cuadernos sobre el estado del 
Reino. 

ABREVIATURAS E~IPLEADAS 

Anuario de Estudios Americanos. 

Archivo General de India5, sección Audiencia de Chile. 

Atthivo General de Indiu, sección Audiencia de Lima. 

Archivo Nacional de Chile. Fondo Eyzaguirre. 

Archivo Nacional de Chile. Archivo de la Real Hacienda. 

Archivo Nacional de Chile. Archivo del Tribunal de Mine. 
ría. 

Colección de Historiadores de Chile. 

Archivo Nacional de Chile. Archh'o de la Capitanía General. 

Archh'o Nacional de Chile. Archivo de la Real Audiencia. 

Revista Chilena de Historia y Geografía. 
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